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BOLETIN DE LA SEMANA
Noticia fresca. — N u evos hospita les. — C ongreso 

en fárfara. —  P eor que los  m aestros.

La noticia fresca de la semana es la nota del 
Instituto de enfermedades infecciosas de Berlín, 
recibida estos días en el Ministerio de la Goberna­
ción, en la cual asegura el Dr. Koch que los cultivos 
que le remitieron desde Marsella los Dres. Mendoza 
y Veranes contienen el bacilo característico del có­
lera morbo asiático. La tal nota podrá halagar el 
amor propio del Dr. Mendoza; pero lo que es como 
falta, maldita la que á estas horas hacía, pues si el 
ttiinistro la hubiera esperado para tomar determi­
naciones en favor de la pública salud, medrados 
liubiéramos estado los españoles.

Por lo demás, nosotros tenemos tal confianza en 
0̂ que como bacteriólogo dice el Dr. Mendoza, que 

no necesitábamos poco ni mucho la comprobación
Dr. Koch para dar por sentado que los casos de 

-Marsella eran de cólera morbo, bien que no de aquel 
cólera morbo que antaño sembró de luto nuestra 
patria.

Qutíjábaraonos los madrileños — quiero decir los 
ine en Madrid tuvimos — de falta de hospitales 
decorosos en los que pudieran tener cabida el sin­
número de enfermos que en los crudos meses del 
nivierno acuden en demanda de asistencia médica. 
Mas dentro de poco — de muy poco tiempo, sin 
duda — vamos á tenerlos hermosos y buenos. Ahí 

nada: el lunes último se celebró en la Diputación 
Jn concurso para la adquisición de los terrenos 
•̂ nde ha de construirse un hospital que sustituya 

^  riejfsimo de la calle de Santa Isabel, y ayer, sába- 
debió celebrarse la subasta para la construcción 

® un hospicio que venga á reemplazar el de la calle 
Fueiicarral.

^nes con eso no hay duda que podemos dormir

tranquilos los habitantes de la coronada villa : no 
falta más que pasen los años para ver levantados 
dos magníficos monumentos. Á bien que podrá 
ocurrir lo que con el nuevo Hospital de San Juan 
de Dios construido junto á la Plaza de Toros en 
sustitución del ruinoso de la plaza de Antón Martín: 
construiráse el palacio — llamémosle así para de 
algún modo llamarle — y caeráse en la cuenta, 
después de terminado, ¡de que carece de agua y de 
alcantarillas!! Se caerá en la cuenta; pero en poner 
el remedio... se tardará, no lo duden nuestros lecto­
res, más tiempo del que se tardó en trazar los planos 
y en levantar el hospital.

La fortuna nos abruma á los españoles; por poco 
si el Congreso internacional de Medicina no ha 
mucho reunido en Roma, acuerda que se verifique 
en Madrid la próxima sesión, y ya el telégrafo nos 
anuncia que la próxima reunión del Congreso de 
Higiene que acaba de disolverse en Biida-Pesth se 
celebrará en esta corte con el beneplácito—¡claro 
esl — del Gobierno español.

Á riesgo de ser criticados por algunos, no tene­
mos inconveniente en decir que nos tiemblan las 
carnes cada vez que se trata de que en Madrid se 
reúna algún Congreso internacional, por modesto 
que éste sea. Sin embargo, confiemos en que todo 
resultará bien.

La nota final de la semana es de tristeza y de 
pena, al comprobar una vez más que los pobres 
médicos de partido, es decir, la inmensa mayoría de 
nuestra clase, son tenidos como muy inferiores á los 
maestros de escuela. No es —¿cómo ni por qué?— 
que nosotros sintamos tristezas del bien ajeno; no es 
que no nos alegremos de que el Estado se preocupe 
de esta clase tanto como merece, no. Es que al ver 
cómo se procura—sin conseguirlo, desgraciadamen­
te— que los Ayuntamientos lea paguen lo que les 
deben, no podemos menos de echar una mirada so­
bre nuestra clase, sacrificada por los Municipios, sin 
que el Gobierno se percate de ellos Recientemente, 
tau recientemente como que fué el jueves, publicó 
la Gaceta una orden de la Dirección de Instrucción 
pública dirigida al gobernador de Lérida, en la que 
le dice que si on el plazo de quince días no abona 
cierto Ayuntamiento de aquella provincia 5.000 pe­
setas que debe al maestro, pouga al alcalde bajo la 
acción de los tribunales de justicia. Así como suena.
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Es decir, que los maestros tienen directores que los 
protejan, siquiera esa protección tengo yo para mí 
que lia de ser más ficticia que real; pero á los mó­
dicos, ¿quién los protege contra los atropellos y ve­
jaciones de los Ayuntamientos? ¿Quién hace que 
les abonen las cantidades que les adeudan? ¿Quién 
que les guarden las atenciones que merecen por su 
ilustración, por su saber, por el puesto que ocupan 
en la sociedad?

D e c i o  C a r l á n .

MADRID 16 DE SEPTIEMBRE DE 1894
L A S  C L A U D I C A C I O N E S

E s m uy in te resan te  el tra b a jo  del Dr. Simón, resum i­
do por el D r. Greffier, que tiene  por objeto el estud io  de 
la  etio log ía  y  d iagnóstico  d ife renc ia l de la s  claudica­
ciones, y  que h a  v isto  la  luz en el repu tado  colega f ra n ­
cés L a  F r a n c e  M é d ic á le . Le transcrib im os á  con tinua­
ción, seguros de que será  conocido con gusto  por nuestros 
lectores :

I
E T I O L O G Í A

El sín tom a de la  c la u d ic a c ió n  os reserva  en la  p rá c ti­
ca dificultades in au d ita s  cuando se t r a ta  de buscar las 
causas p a ra  in s t i tu ir  un  tra tam ien to .

Voy á em pezar por p resen taro s a lgun as m aestra s  de 
claudicación que van desde el princip io  á  daros una idea 
de la  varied ad  de causas con la s  cuales os las tendréis 
que haber.

I. H e aqu í un  p rim er su jeto  cuyo pie está en el eq u i-  
n ism o . E l m iem bro de este lado está  flaco y  frío . Si exa­
m inam os el niño tendido, vemos las dos rod illas á la 
m ism a a ltu ra  ; la  pelvis no aparece desviada. L a  d ife­
rencia  de lo ng itud  pertenece, pues, sobre todo, á  la  p ie r­
n a . Se t r a ta  de una  p a rá lis is  que existe hace tiem p o ; los 
m úsculos del m uslo y  la  p ie rna  son norm ales, sa lv o  los  
d é l a  re g ió n  a n te r io r ;  así es que el enferm o no puede 
lev a n ta r  el pie. E l mismo hueso no tiene su desarrollo 
norm al. E n  sum a, se t r a ta  d e  u n a  d e te n c ió n  d e  d e s a r r o ­
llo . L a  cojera está  aum entada por o tra  causa m uy cu­
riosa, á  s a b e r : u n a  d is lo c a c ió n  c o n g é n ita  d e  la  c a d e ra . 
Los m úsculos de la  n a lg a  están  paralizados; la  cabeza 
del fém ur está  conten ida en la  cavidad sólo por el lig a ­
m ento redondo : de esto re su lta  una  m archa m uy espe­
cial del enfermo.

I I .  E xam inad  la  m anera de m arch ar de este segundo 
enferm ito . No puede lev a n ta r  la  p ie rna  derecha : p a ra  
m arch a r hace bascu la r su  pelvis, p royecta  el fém ur h a ­
cia delan te  y  con el fém ur su p ie rn a  inerte . Si se le exa­
m ina acostado, se ve que si se eleva la  p ierna  vuelve á 
caer. Es u n a  p a rá lis is  abso lu ta . H ay , adem ás, una  de­
tención  de desarra llo  que aum en ta  la  cojera. A quí el 
p r in c ip io  h a  s id o  b r u s c o ;  se ha realizado cuando el n iño 
andaba  y a .

E l niño m ueve un poco el pie y los dedos. L a  p a rá lis is  
se reduce principalm ente á los m úsculos del muslo.

Asi, lo c a lie a c ió n :  localización en el lado derecho, lo­
calización en el m uslo y  p rincipalm ente  en su tercio  
in ferior.

Es éste un  ca rác te r m uy im p o rtan te  que pertenece en

propiedad  á la  p a r á l i s i s  i n f a n t i l ,  de la  m ism a manera 
que lo brusco del comienzo.

I I I .  H e aqu í un niño que h a  sido tra íd o  aquí con 
m otivo de una  coxalg ia  que está  en su principio. Sn 
m uslo derecho, en efecto, está  en flexión; pero lo mueve 
bien. Exam inándolo  m ás despacio, lo que no se había 
hecho aún , encontram os en la  región dorsal u n a  em inen­
c ia  a n g u la r .  E s un  m a l  de P o tt, que es el origen de su 
cojera.

IV . E ste niño, a l con trario , no puede dob lar de nin­
g un a  m anera  el m uslo sobre la  p e lv is ; h ay  una  rigidez 
a r tic u la r  com pleta. Si se in te n ta  doblar el muslo, es la 
pelvis la  que se dobla. Es u n a  c o x a lg ia  te r m in a d a  por  
a n q u ilo s is .

V. H e aqu í un id io ta  afecto  de equinism o completo. 
L a  causa es una degeneración do la  m édula consecutiva 
á u n a  le s ió n  d e l en cé fa lo .

Busquem os, pues, ah o ra  una  clasificación que nos per­
m ita  e s tu d ia r m etódicam ente las causas posibles de la 
claudicación.

A. El E SQ U E L ET O  e s  e l  p u n t o  d e  p a r t i d a  d e  n u m e r o ­
s a s  c a u s a s  d e  c l a u d i c a c i ó n .

I. U na p rim era  serie de causas se re fe rirá  á  las en­
fe r m e d a d e s  a r t ic u la r e s  d e  lo s m ie m b ro s  in fe r io r e s .

1.® A nte todo tenem os las a fe c c io n e s  d e  la  ca d era , y 
en p rim era  línea  la  c o x a lg ia ,  que se puede encontrar en 
su período de comienzo, en el de estado ó en el de ter­
m inación.

Al p rincip io  no hay  m ás que un poco de rigidez y de 
dolor en la  r o d i l la ,  y  no siem pre; de aqu í un erro r fre­
cuente de d iagnóstico .

L a  sín tom ato log ía  es, en  efecto, de las m ás vagas- 
P o r el hecho en sí m ism o no se t r a ta  aún  m ás que de 
una  a r t r i t i s ; pero como la  causa  m ás frecuen te  es el lin- 
fatism o, la  escrófula ó la  tubercu lo sis acaban, finalmen­
te , en coxalg ia  confirm ada, esto es, en el tum or blanco. 
S in a su s ta r  dem asiado á  los deudos, es preciso, pues, 
d e sd e  e l p r in c ip io  im poner la  inm ovilización, la  cual no 
es siem pre fác il de obtener.

E l período de estado no es de fác il d iagnóstico .
E n  tíuanto á la  term inación , puede ser la  anquilosis, 

la  dislocación pato lógica ó la  supuración .
L a  confusión es posible con las afecciones que compo­

nen el se g u n d o  g r u p o ,  y  que son de diversos órdenes, é 
saber:

E l m al de P o tt,
L a  caries del trocán te r.
C iertas lesiones del psoas.
L a  ovaritis .
L as reg las dolorosas.
L a  apendicitis.
Los abscesos peri • cecales.
He visto  un  absceso de la  fosa ilia ca  que se presenta­

ba  abso lu tam ente  como u n a  coxalg ia : el examen me­
d ian te  el cloroform o perm itió  sólo el diagnóstico.

E l d iagnóstico  debe tam b ién  hacerse con las luxacM - 
n e s  p a to ló g ic a s . E n  la  lu x a c ió n  c o n g é n ita  h ay  la  deten­
ción de desarrollo  de las p a rtes  com ponentes de la arti­
culación coxo-fem oral, y  la  cabeza, que no está mante­
nida, resbala  hac ia  a trá s  y a rr ib a . Acabo de m ostrar un 
niño que tiene una  dislocación incom pleta de la  cadera, 
porque los g lú teos están  paralizados; existen , puo®’ 
luxaciones debidas á  la  p a r á l is i s  m u s c u la r .  E l hecho se 
encuen tra  ta n to  en la  h is te r ia  como en la  parálisis in­
fan til . E n  este cap ítu lo  im porta  decir que la  d is lo c a d ^  
c o n g é n ita  p u e d e  s e r  c o m p lic a d a  con  c o x a lg ia .  E l moví-

m :
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miento repetido de la  cabeza que rueda  sobre el borde 
de la cavidad cotilóídea puede p roducir u n a  a r t r i t is  
trau m ática ; esta a r t r i t is  en su jetos lin fá ticos, escrofu­
losos, degenera fácilm ente  en tu m or blanco.

2.® L a  cojera puede tener su origen  en lesiones d e  la  
ro d illa . A cabo de deciros que la  coxalg ia  a l princip io  
puede s im u la r, al in ic ia rse , una  lesión de la  rodilla , 
porque en ella  reside el m áxim um  del dolor. E s preciso 
tener en cuen ta  esta  p a rticu la rid ad .

Pero la  m ism a rod illa  es posible sea p a rte  en la  cues­
tión : se puede t r a ta r  de la  h id r a r t r o s is ,  de la  a r t r i t i s  
aguda ó crónica. E s ú til  señ a la r que en el n iño  se en­
cuentra frecuen tem ente s in o v i t i s  en todas las afecciones 
articulares.

A lgunas veces es la  a rticu lación  t ib io - ta r s ia n a  la  
afecta, y  lo m ás frecuen te  es un  e sq u in c e .

II. C ierto núm ero de e n fe r m e d a d e s  de lo s h u eso s  
puede dar lu g a r  á  una  claudicación.

Una o s te i t is , una  o s te o -p e r io s t i t i s  que sienten en el 
trocánter, inñam an  la  región y  provocan contracciones 
de ios m úsculos que se in se rtan  en la  pelvis, y  se puede 
creer en una  coxalgia. Pero  si se ad m in is tra  el c lorofor­
mo, se observa una  lib e rtad  com pleta de la  a rtic u la ­
ción.

E sta o steo  - p e r io s t i t i s  puede ten e r lu g a r  en los huesos 
del pie y  cam biarse en una  a rtr i tis .

Se encuen tra  en los niños, p rincipalm ente  en jovenci- 
tas de doce á trece años, u n a  lesión in te re san te ; el es­
queleto se desarro lla  con g ra n  rapidez, los huesos se 
vuelven sensibles h a s ta  el extrem o; y  aun  cuando no 
^aya habido n i un choque n i o tra  cosa apreciab le , se ve 
sobrevenir una  tum efacción considerable del muslo. E l 
miembro está  abu ltado , doloroso, calien te , sin  que se 
pueda en co n tra r signos de supurac ión . No hay  fiebre 
propiamente dicha. Se t r a ta ,  en sum a, de una  p e r io s t i t i s  
p lástica , que asusta  a l que no h a  tra ta d o  n inguna , pero 
que se cu ra  espontáneam ente.

^ e ,o s te o -m ie li t is  se acom paña d e  fe n ó m e n o s  tífico s  q n e  
hacen d iagn ostica r fácilm ente.

El r a q u i t is m o  es una  causa de claudicación. Sa puede 
acompañar de dolor, de m anera  que lós niños no quieren 
andar. P ero  la  incurvación  de los huesos por u na  p a rte , 
y> por otra, el exam en de las a rticu laciones que no están 
atectas. nos p e rm itirán  hacer el d iagnóstico . L os enfer­
mos pueden es ta r afectos de f r a c t u r a s  e s p o n tá n e a s  que 
con frecuencia son desconocidas: son seguidas de ca llo s  

^form es que dan lu g a r  á una  claudicación de la s  m ás 
®unifiestas.

Ealta conocer aún  el m a l  d e  P a r r o t :  consiste en des-
^^9<tmientos e p i f is a r io s  y  proviene de la  sífilis congó- nita. ®

E- E l SISTEM A  N ERV IO SO  68  e l  O r i g e n  d e  l e s i o n e s
® se acom pañan b astan te  frecuen tem ente de c laud i­cación.
I- A fe c c io n e s  d e l ce reb ro . Os indico ráp idam en te  la 

fie la  cual habéis v isto  un caso ha tiem po 
jj.®' los tum ores del encéfalo, la m icrocefalia.

• L a  m é d u la  ha  de detenernos m ás tiem po, porque 
ció causas m ás frecuen tes de claudica-

u. la ,p a r á l is is  i n f a n t i l .  D esarrollo brusco con movi- 
da^^^° localización de la  p ará lis is , que va segui-

e atrofia  v  detención de desarro llo  del m iembro:éat " y  -- _____________________ _
PüQd caracteres bien claros. P o r  o tro  p a rte , se
los  ̂ ^gua^lnaente observar o tra  m ie l i t i s ,  residente  en
á posteriores, en los posteriores y  la te ra les

Vez. ó en los la te ra le s  so lam ente. Com prenderéis

que en esta ráp id a  rev is ta  no puedo e n tra r  en detalles.
En c ie rtos enferm os afectos de e-clerosis, el niño, en 

un  m om ento dado, empieza á  cojear y  an d a  con una  r i ­
gidez p a r tic u la r : é s ta  es la  c o n tr a c tu r a  que se produce 
como consecuencia de una degeneración secundaria  de 
la  m édula.

I II . L as n e t ir o s is  deben e n tra r  en cuen ta . Señalem os 
la  c o re a  b la n d a ,  tom ada con frecuencia  por p ará lis is , y  
la  h is te r ia ,  que se desarro lla  h ac ia  los s ie te  ú  ocho años.

Aun voy á señalaros c o je ra s  r e f le ja s  m uy insidiosas, 
y  de las cuales n a rra ré  dos ejemplos de los m ás curiosos.

E n  uno de ellos se tra ta b a  de una  jo ven cita  que empe­
zaba  sus reg las ; su fr ía  en la  cadera y  en la  rod illa ; te­
n ía  una  m ala conform ación de la  pelvis; cre í desde el 
princip io  en una  c o x a lg ia .  E n  rea lidad , no ten ía  m ás 
que un dolor reflejo, que p a r tía  del ovario  y  e ra  debido 
á  la  dism enorrea.

E l o tro  caso se refiere á  un n iño  em bustero á  m ás no 
poder y  que sólo daba no tic ias  in e x a c ta s ; la  falsa  coxal­
g ia  e ra  debida á  una  t i f i i t i s ;  lo pude p robar bajo la  ac­
ción del cloroform o, que reveló un ciego distendido y 
u n a  lib e rtad  com pleta de articu lación .

A un he de c ita ro s u n a  observación m uy no tab le :
U n pequeño colegial m e fué  presentado por su abuelo, 

que lo m im aba m ucho: andaba  con una  p ierna  tiesa , se 
quejaba de dolores; adem ás de ésto, h ab ía  un poco de ec­
zema en las bolsas. A consejé el reposo; las cosas anduvie­
ron  del mismo modo a lgún  tiem po; pero, sospechando la 
verdad, sorprendí un  d ía  a l niño de im proviso y  le pro­
puse una p a rtid a  de juego  en ta n to  esperábam os á  su 
abuelo; el niño, sin  reflexionar, se puso á  d a r saltos. Se 
tra ta b a  sólo de una  s im u la c ió n  p u r a  y  s im p le .

He visto  v u l v i t i s  en las n iñ as pequeñas sim ular una 
coxalgia.

Pero  no siem pre son sim ples anécdotas. L as h ay  que 
pueden te rm in ar con la  m u e r te :  v i hace tre s  ó cuatro  
años un  niño afecto de un  poco de dolor en la  cadera; 
d iagnostiqué una  a r t r i t i s  reu m ática  y  lo hice inm o­
v iliz a r; pero a l cabo de tre s  ó cu a tro  meses la  fam ilia  
se cansó de este tra ta m ien to  : hizo le v a n ta r  a l niño, que 
se dedicó á  la  b icicle ta  y  á  cansarse  m ucho. De lo cual 
resu ltó  una  coxalgia su p u rad a  y  la  m uerte  por me­
n in g itis .

U na causa que observam os b astan te  frecuentem ente 
es la  d i f t e r ia .  L a  p a rá lis is  em pieza por el velo del p a la ­
dar y  los m úsculos de los ojos; después sobreviene una 
p a rap le jia  que depende especialm ente de la  debilidad.

Los an tecedentes y  la  sim etría  de la  p a rá lis is  nos 
h a rá n  fác il el d iagnóstico  con la  p a rá lis is  in fa n til.

E l m a l d e  P o tt  puede producir la  pa rap le jia  por com­
presión de las ra íces nerviosas. Con m ucha frecuencia 
esta  p a rap le jia  es c u r a b le ;  es decir, cuando no es pro­
ducida por u n a  com presión huesosa. L a lesión verteb ra l 
da origen á  una  su p u rac ió n ; si el absceso es sésil, com­
prim e la s  ra íces nerviosas contenidas en su puesto por 
los tejidos fibrosos.

C. Sistema muscular.—Se puede observar e l e s ta d o  
p a r a l i t ic o  d e  los m ú s c u lo s  (en torpecim iento  m uscular 
de K ennedie y  C hassagnac, que yo hab ía  llam ado p a r á ­
l i s i s  e f ím e r a ) .  U n niño se sien ta  sobre la  yerba  con las 
p iernas c ruzadas; la  com presión y  el frío  producen una  
p ará lis is , que, por lo dem ás, no dura.

Se observa igualm ente  esta  p a rá lis is  en los m iem bros 
superiores. He visto  el caso de una  nodriza  que, hab ien­
do sacudido fuertem en te  a l niño por los dos brazos

V-
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p a ra  hacerle ca lla r, le produjo una  p a rá lis is  por com­
presión.

L a  p a r á l i s i s  s e u d o - h ip e r tr ó f ic a  es una afección ra ra  
y  desde luego fác il de conocer.

L a  a tr o f ia  m u s c u la r  p r o g r e s iv a  es r a ra  en la  in fancia: 
ta n to  es así, que en  tre in ta  años sólo he podido observar 
un  caso.

Los m úsculos pueden ser c o m p r im id o s  p o r  abscesos  
(m a l de P o tt) . P o r  últim o, os c ita ré  ráp idam en te  las 
c o n tra c c io n e s  m u s c u la r e s  d e  la s  n e u r o s is , las c ic a tr ic e s  
correspondientes á  quem aduras, la s  d e fo r m a c io n e s  (pies 
torcidos, etc.). Todas estas causas son fáciles de conocer.

Los d o lo re s  d e  c r e c im ie n to  se rían  comunes según los 
pato log istas. No creo sea la  cosa exacta.

Cuando exam inéis un niño que padezca los llam ados 
dolores de crecim ientos, buscar la  sinovitis ó los dolores 
m usculares : tendréis que habérosla  con un cand idato  al 
reum atism o. L as m alas condiciones h ig ién icas de los co­
legios conducen á su desarrollo . E l d iagnóstico  se h a rá  
de la  m anera  sig u ien te : el dolor de crecim iento está en 
la  con tinu idad  del hueso; aqu í, a l con trario , reside en 
las va inas sinoviales, en el em peine del pie, en el talón, 
e tcétera .

He aquí un cuadro  que fija rá  en v u estra  m em oria esta 
e tio lo g ía  d e  la  c la u d ic a c ió n :

/ Artritis eoxo-femoral, 
l Coxalgia.

Cíderi. . '  Artritis con luxación patológica, 
i i Luxación con- \ Unica.■ • . Doble.

Articula c 
nes Rodilla.

Reumática. 
M ono-articular. Simple.
Tumor blanco.

génita.
Hidrartrosis.

\ Artritis aguda.
/ Artritis cróni-

I ca.................
\  Tibio-tarsiana.

Periostitis ú osteo-periostitis. ; Exostosis.
1 Osteo-mielitis.
\ Despegamiento epiflsiario.H u eso ...........................Fracturas : callos deformes.
i Ranbitismo.
I Detención de desarrollo.
. Caries.Tubérculos.

Afecciones del cere­
bro..........................

í Esclerosis.
I Hidrocefalia, 
f Tumores del encéfalo.' Compresión por el mal de Pott. 
l . . .  .... 1 Agudas.

Enfermedades de la ) *  ̂ ‘ ] A fr ig o r e .m é d u la ................. ) Parálisis infantil.'  Mielilie acompañando al mal de 
. Pott./ Corea paralítica.

1 Histeria.
I \ o  1 • a • \ Ovarios dolorosos.' Neurosis. . . ^oxalgias reflejas. ¡ Dolores musculares.

I Difteria.' Compresión de los nervios de la pelvis por abscesos procedentes del mal de Pott.
. Parálisis efímera.5 Parálisis seudo ■ hipertrófica.

5 1 Atrofia muscular progresiva.
1 1 Compresión á inflamación de los músculos.4 1 Contracción ó induración calcárea de los tendones.
J f  Bridas cicatricialee.
.«1 Dolores de crecimiento.“   ̂Malas conformaciones.

REVISTA 1  HIDROLOGIA, CLIMATOLOGIA E mOTERAPU
BONDADES DE LOS BAÑOS TERM ALES

D B  M O L IN A R  D B  C A R R A N Z A  ( V IZ C A Y A )

El deber del médico es decir, por medio de la  prensa 
profesional, los resu ltados sa tisfac to rio s obtenidos en la 
p ráctica . Con ta l m otivo, voy á ocuparm e á  continua­
ción de la  bondad te rap éu tica  de los baños term ales de 
M olinar de C arranza .

E n  N oviem bre de 1884, á  consecuencia de un  enfria­
m iento, fu i acom etido de u n a  n eu ra lg ia  c iá tica  ( isc h ia s  
n e r v o s a  p o s tic a , C o tun n ií) que me cogió la  extrem idad 
in ferio r derecha, correspondiente á la s  p a rte s  anim adas 
por el nervio cutáneo posterior, ram a superficial del pe­
roneo y del safeno externo, siendo los pun tos m ás dolo­
rosos d e trás  del g ra n  tro c án te r  y  el m aléolo externo. En 
este estado, m i situación , como médico de partido , era 
g rave. H ice uso, ta n to  in te rio r  como exterior, de todos 
los m edicam entos habidos, y  o tros m uchos ideados, in­
cluso inyecciones hipodérm icas de m orfina y  sulfato 
neutro  de a tro p in a , no encontrando con su empleo más 
que lige ras rem isiones. E n  ta l  situación , decidí el ir  á 
los baños de A rnedillo, y  tre s  años después á los de Le- 
desm a, encon trando  con los m ism os y en am bos balnea­
rio s  m ejoría  re la tiv a , pero no lo que perseguía , ó sea la 
curación  de m is dolores. Á los dos años de haber estado 
en Ledesm a em pezaron á presentái'sem e dolores punzan­
tes agudísim os en las d iferen tes a rticu laciones de la 
extrem idad in fe rio r izqu ierda , desde la s  del pie hasta 
la  a rticu lación  coxo-fem oral, todo de n a tu ra leza  reu­
m ática . Con este hallazgo ú ltim o  dije p a ra  m í: Ahora 
sí que se h a  empeorado m i situación . Con aquel modo 
de ser se hacía  im posible la  v id a ; e ran  un  desconcierto 
de dolores m is dos ex trem id ad es; estaban  como si reci­
biesen corrien tes e léctricas de inducción; cada zig-zag 
de dolor me dejaba sin  sentido.

E n  Agosto del año próxim o pasado vino á verm e un 
am igo de profesión, y a l ver m i situación  y ta n  abatido 
m i esp íritu , me aconsejó me m archase en seguida, sin 
perder tiem po, á los baños te rm ales de M olinar de Ca­
rra n z a  (V iz c a y a ), en cuyo balneario  enco n tra ría  lo que 
codiciaba. E fectivam ente : á los tre s  d ías de todo esto 
em prendí el v iaje p a ra  B ilbao, desde este s itio  á  Taima- 
seda, en fe rro carril, y  las 8 leguas re s tan te s  hasta  el 
establecim iento, en coche. Y a en las te rm as de Molinar, 
fu i recibido por el señor d irec to r de los baños, D. Salva­
dor R odríguez de Osuna, señor ilustrad ísim o, celoso y 
d iligente  como pocos en el cum plim iento de su  deber, 
que, con la  ayuda  del laborioso y  desprendido adminis­
tra d o r  de la casa D. Pedro  B olivan, no perdonan medio 
a lguno p a ra  com placer á sus v is itan tes , estando el ser­
vicio del establecim iento com pletísim o, lo mismo on 
habitaciones como en el comedor, en el que se sirve á 
g ran e l sanos y buenos alim entos á  gusto  y  placer de 
todos los apetitos.

Al sigu ien te  d ía  de lleg ar empecé á hacer uso de le® 
aguas, duchas y  baños según prescripción del señor di­
rec to r; á los diez d ías de tra tam ien to  v in ieron  produ­
ciendo una sedación en m i organism o m edian te la cual 
se adorm ecieron aquellos dolores que un mes an tes am®" 
nazaban  con q u ita rm e  la  v ida. Me despedí del persona^ 
de aquella  casa de sa lud , llevándom e conm igo la  impi'®' 
s ió n y  el b ienestar conseguido por la  bondad de dichos 
baños.
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Este año, en g ra titu d  á tan to  beneficio ( pues h a s ta  la 
fecha no he sentido  dolor a lguno), he vuelto  á los baños 
term ales de M olinar.

Las aguas y  baños term ales de M olinar de C arranza 
pertenecen á la  clasificación de c lo r u r a d a s  s ó d ic a s  n i ­
tro g e n a d a s , de 33 g rados de tem p era tu ra , siendo baño 
de placer, desprendiéndose ta n ta  abundancia  de b u rb u ­
jas de n itrógeno, que produce en la  p e rife ria  de la  piel, 
cuando se esté  en el baño, una sensación de p lacer a g ra ­
dabilísima, D u ran te  esta  estanc ia  ú ltim a  en dicho bal­
neario he v isto  t r a ta r  con éxito sa tisfac to rio  toda  clase 
de reum atism os, cuan to  m ás dolorosos mejores re su lta ­
dos, lo mismo p ará lisis  perifé ricas que p rogresivas de 
los nervios cerebrales, neu ra lg ias  de todas las clases, 
incluso un caso de trism o  doloroso de la cara . Dos días 
después de m i lleg ada  se presentó en dichas te rm as de 
Molinar, con el b razo derecho en cabestrillo , inm óvil 
por los dolores que su fría  D. M anuel G arm a, médico 
municipal de T rucíos (V iz ca y a ), con un  reum atism o 
muscular que h a s ta  los huesos de d icha extrem idad su­
perior los ten ía  invad idos de dolores. H ab ía  v isitado 
casi todos los balnearios de E sp aña  sin  resu ltado ; m or­
fina en inyecciones h ab ía  gastado  en abundancia . Al 
tercer día de to m ar la  ducha y  el baño se puso á  ju g a r  
al tresillo en n u estra  com pañía, tan  contento  y  sa tis fe ­
cho de sí mismo. Cuando me despedí de él, lo m ism o que 
de todo lo ex isten te  a llí, lo dejé com pletam ente bueno, no 
sintiendo por entonces n inguna  novedad ni dolor algu- 

ju gab a  el brazo con la lib e rtad  y  ligereza que lo 
hacia el izquierdo. T am bién h ab ía  en el balneario  un 
joven de v e in titré s  años en tra ta m ien to  de un  c a ta r r o  
p u lm o n a r  c ró n ic o , con expectoración p u ru le n ta ; pero se 
había modificado de ta l m anera el padecim iento con las 
inhalaciones que rec ib ía  á diario , que y a  se encontraba, 
según dicho del enferm o y del señor director, com pleta­
mente bien.

Los padecim ientos de la s  v ías  u r in a ria s  se tra ta n  
®ny bien, pues d ichas aguas producen una  d iuresis 
abundante, expulsando con su uso las a ren illas  que 
fiaya en la  pelvis del riñón  y de la  vejiga.

P ara  te rm in a r, recom iendo á los com pañeros de pro­
cesión, cuando sus enferm os no encuentren en o tros b a l­
nearios (en  los padecim ientos ind icados) la  curación  de 
®ns dolencias, que les anim en á que v is iten  los baños te r­
males de M olinar de C arran za , que a llí de seguro h a n  de 
Conseguir el logro de sus asp iraciones en lo que posible 
nere, y  cuan to  m ás fu e rtes  ó vehem entes sean los dolo- 
®̂s, mucho an tes se corrigen, pues la  abundancia  de ní- 

^^ógeno en dichas a g u a s  produce la  sedación com pleta 
sistem a nervioso, siendo el fac to r te rapéu tico  prin- 

®ipal de las m ism as.
Dr . Sbgundo Hernando Lagarto. 

C9®pillo de Aranda, .Agosto de 1894.

SEC C IO N  P R O F E S I O N A L
U S  NUEVAS BASES PARA UNA LEY DE SANIDAD

EL D ICTA M EN  D E  LA COMISIÓN E N  E L  SENADO

D ec e p c ió n  n ú m . . .
^íce la  Comisión que h a  dado d ictam en sobro el pro- 

y®cto de ley de bases presentado por el m in istro  de la 
° ernación en el Senado, que dicho proyecto h a  sido

modificado por e lla  sólo en aquellos pun tos que, sin  a lte ­
r a r  g randem ente  el e sp íritu  en que está  in spirado, le da 
m ás precisión y  claridad. T  vem os que h a  ocurrido esto, 
francam ente , con respecto á aquellos extrem os que pu­
d ieran  in te resa rles  d ir e c ta m e n te  á  los próceres de la  pro­
fesión, pues en los que a tañ en  á  los desvalidos médicos 
tit^rlares, no sólo los h a  dejado en peores condiciones, 
sino que hace u n a  confusión y  sien ta  unos preceptos que 
corresponde ac lararse  y  debem os com batir.

Cuando la  d ignidad  y  el p restig io  de una clase, fa l ta n ­
do á todas las consideraciones y  rud im en ta rio s p rinc i­
pios de equidad y  de ju s tic ia , se m ancillan , todos los 
m edios que se u tilicen  p a ra  la  defensa son aceptables, y  
cada uno de aquellos individuos que á  esa clase perte ­
nezca, y  todos ju n to s , deben to m ar parte  en la  contienda 
sin  darse  pun to  de reposo h a s ta  conseguir lo que am ­
bicionan.

E n  estas c ircu n stan c ias  c r i tic a s , el m ás pusilánim e é 
ind iferen te  se enardece, m ostrándose, acaso, como el 
m ás esforzado paladín . Cada cual en su esfera  de acción, 
debiera g es tio n a r lo que pudiese, y  y a  haciendo propa­
ganda  en periódicos y rev istas, levan tando  la  opinión, 
y a  constituyendo  cuan to  an tes  la  Asociación ó Colegio 
de su partid o  ju d ic ia l respectivo, y a  influyendo con los 
m ás tib ios p a ra  que .secunden á los in iciadores, deben 
tra b a ja r  todos p a ra  que el d ic tam en  de la Comisión, ta l  
cual está  redactado, no llegue á  aprobarse  por lo que á 
nuestros in tereses profesionales, como m édicos de la  Be­
neficencia m unicipal, respecta.

Se dice que es m uy probable no llegue á  ser ley  el su ­
sodicho proyecto , y  en esta  confianza no debemos dor­
m irnos: los vaivenes de la  po lítica  nadie  puede prede­
c irlos; baste  que la s  re fe rid as  bases favorezcan  á los en­
cum brados, á  los que se a g ita n  cerca de los M inisterios^ 
p a ra  que, desarro llando  a lgun a  ac tiv id ad  el m in istro , 
se aprueben en las C ám aras. ¿ Qué im porta  que resulte  
un  censo p a ra  el Estado, s in  o rg an iza r nada  e n  s u s  f u n ­
d a m e n to s , si h ab rá  unas cu an ta s  p rebendas que re p a r tir  
á buenos am igos y  p a rien te s?  De cualqu ier form a, el 
in te rreg n o  parlam en ta rio  debemos aprovecharlo  para  
ad o p tar y  exponer n u estra  a c titu d  enérg ica , no para  
expresar n uestras  aspiraciones, que h a rto  sab idas están  
y a  y  claram ente expuestas en las bases acordadas en el 
Congreso de facu lta tiv o s  m unicipales de 1891, pudiendo 
conocerlas quien  qu iera .

M as nada  de esto ha in tentado, por lo que se ve, la 
Comisión del Senado, desprendiéndose ún icam ente de su 
d ictam en una de estas dos conclusiones: ó desconoce por 
completo n u estra s  necesidades, ó, sabiéndolas, h a  tenido 
el deliberado propósito  de no apoyarlas  n i defendernos 
an te  el Gobierno (lo  que no podemos creer), ofreciendo 
a l m ism o tiem po su dictam en ta l  incongruencia  de con 
ceptos, que no puede concretarse  el e sp íritu  de la  Comi­
sión por lo que á los inspectores m unicipales concierne.

Veamos-
¿E s un  nuevo cargo que se le confian á  los m édicos ti­

tu la re s , ó son estos m ism os funcionarios con sólo la  v a ­
riación  de nom bre, cuando en las bases se hab la  de ins* 
pectores m unicipales?

E l decir que e s ta rán  encargados á  la  vez de la  asisten  
cia de los pobres, que su nom bram ien to  se h a rá  por log 
A yun tam ien tos, no cesando en sus cargos sino por te r . 
m inación del c o n tr a to  ó por v ir tu d  de expediente  ( ta l  
como hoy se previene en la  legislación v igen te), no p re­
ceptuándose en todo el proyecto nada  p a ra  los m édicos 
que ejercen con la  denom inación de médicos t i tu la re s
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am parados por la  ley de S an idad  a c tu a l y  reg lam entos 
consiguientes á e lla , las cuales disposiciones quedarán 
desde luego derogadas con la  aprobación de la  nueva 
ley, hacen p resum ir que a l h ab la r de inspectores m unici­
pales debe entenderse por m édicos titu la re s .

Mas, por o tra  parte , el p rescrib ir que desde el Ayun­
tam ien to  que exceda de 3.000 h ab itan te s  tendrá , cuaca­
do menos, un inspector m unicipal, no asignándoseles 
sueldo alguno, sino que pe rc ib irán  los emolum entos que 
fijen la s  ta r ifa s  sa n ita r ia s , los cuales no sabemos á qué 
se re fe rirá , puesto que en la  base 20 dice que el Tesoro, 
la  provincia  y el M unicipio te n d rá n  ingresos por los ser­
vicios san ita rio s , según la s  ta r ifa s  especiales que se se­
ñalen, pero nada se previene en tod o  el p r o y e c to  de lo 
que han  de perc ib ir esos inspectores m unicipales, há- 
cennos suponer estas prescripciones que lo s  d e b e re s  de 
estos funcionarios han  de recaer precisam ente en los 
m édicos que hoy y  en adelan te  desempeñen el cargo de 
titu la re s  6 m unicipales.

Todo este em brollo hub iérase  podido ev ita r  con un 
poco de franqu eza  y  de previsión que se hubiese em plea­
do. Si la s  inspecciones m unicipales de Sanidad e ran  tan  
sólo u na  nueva obligación p a ra  los actuales facu lta tivo s 
de los M unicipios, ofreciendo en esas bases una ley o r­
gán ica  p a ra  el C u e rp o  d e  m é d ic o s  y  a u x i l ia r e s  d e  la  
B e n e fic e n c ia  m u n ic ip a l  en  E s p a ñ a ;  y  si, por el co n tra ­
rio , el pensam iento de la  Comisión era  considerar á ios 
inspectores m unicipales como son hoy los médicos t i tu ­
lares, ¿no h a b ría  sido lógico, n a tu ra l y  justísim o conce­
derles un  escalafón en análogas condiciones p a ra  los 
A yuntam ientos que los inspectores provinciales para  
las D iputaciones ?

M as cualqu iera  que sea el sentido que le concedamos, 
fu e ra  preciso m odificar la  redacción de a lgun as bases; 
ta l  es la  disconform idad que resu lta  en ellas, que n in ­
g un a  de sus ideas v e rtid a s  se aviene con cualquiera  
de los propósitos que hub iese tenido la  Comisión, con 
todos los ta len to s que les reconocemos á los m uy  dignos 
señores senadores que la  componen, pero que no es bas­
tan te , según vemos y  vam os á  dem ostrarles, sin  que nos 
a rred re  su a lta  in v es tid u ra  a l colocarla fren te  á fren te  
con n u estra  pequeñez. Se t r a ta  de la  lu cha  por la  exis­
tencia , del pan de nuestros h ijos, y, an te  estas conside­
raciones, el m ás g ig an te  se ach ica á nuestros ojos,

P ero  an tes  es fuerza  que copiemos, ta l  como han  sido 
redactadas, las bases que á  nuestro  objeto se necesitan 
a l te ra r  p a ra  que el lec to r pueda fo rm ar el debido juicio 
en las enm iendas que introduzcam os.

T ranscrib im os del B o le tín  d e  la  R e v is ta  d e  M e d ic in a  
y  C ir u g ía  P r á c t ic a s  a l in se r ta r  este periódico el D ic ta ­
m e n :

«Base 14. Se o rgan izará  la  inspección s a n ita r ia  en 
todos sus grados. H a b rá  dos inspectores generales, uno 
p a ra  los servicios te rre s tre s  y  o tro  p a ra  los de Sanidad 
m arítim a , dependientes inm edia tam ente  de la  D irección 
general del ra m o ; un  inspector m unicipal, por lo menos, 
p a ra  cada A yun tam iento  que exceda de 3.000 h a b itan ­
tes; debiendo los de m enos población reun irse  en grupos 
p a ra  este objeto.

» Los inspectores generales, provinciales y  m unic ipa­
les serán  médicos. Estos ú ltim os e sta rán  encargados á 
la  vez de la asis tencia  de los pobres.

»E n  cada partid o  ju d ic ia l h ab rá  tres inspectores de 
Sanidad (1), uno de M edicina, uno de F a rm ac ia  y  otro

(1) Los demás, ¿ no son de Sanidad ?

de V ete rinaria , que se en tenderán  directam ente con el 
inspector provincial. T an to  estos inspectores como los 
m unicipales, no cobrarán  sueldo, pero sí los emolumen­
tos que fijen las ta r ifa s  sa n ita r ia s  por servicios presta ­
dos á  particu lares .

»B ase 17. L a ley determ ina las c ircunstancias, de­
rechos, a tribuciones y  deberes de los empleados facu lta ­
tivos que componen la  adm in istrac ión  san ita ria .

»L os pertenecientes á  la  A dm inistración  cen tra l y i  
la  p rov incia l fo rm arán  estos d is tin to s escalafones, con 
los sueldos correspondientes á las catego rías adm inis­
tra tiv a s  e x p re sad as :

. 1, ®

>2.® U no de inspectores provinciales, de categoría 
de jefes de Negociado de p rim era , segunda y de tercera 
clase.

»8.® Uno de m édicos de los In s titu to s  bacteriológicos 
de catego ría  de oficiales de A dm inistración de prim era, 
segunda, te rce ra  y  c u a rta  clase.

»4.® Uno de d irectores de fuen tes m inero-m edicina­
les de ca tego ría  de jefes de A dm inistración de tercera  y 
de c u a rta  clase, de jefes de Negociado de prim era, se­
gunda  y te rce ra  clase, y  de oficiales de A dm inistración 
de prim era, segunda y te rce ra  clase.

»5.® U no de Sanidad m arítim a  de catego ría  de ofi­
ciales de A dm in istrac ión  de p rim era , de segunda, de 
te rce ra  y  c u a r ta  clase.

»L os sueldos correspondientes á  estos escalafones 
serán  pagados por el E stado  ; pero los que se refieren al 
segundo y tercero  los re in te g ra rá n  la s  provincias al Es­
tado  en la  m ism a fo rm a que se ordena en el a r t . 8.® de 
la  ley de P resupuestos de Ju lio  de 1887, respecto de em­
pleados del ram o de Instrucc ión  pública. No se permi­
ten  tra s lac io n es  n i perm utas en tre  estos d istin tos esca­
lafones.

»B ase 18. Los inspectores m unicipales que á la  vez 
ejerzan como fac u lta tiv o s  m unicipales, se reg irán  por 
un  reg lam ento  especial. Su nom bram iento será  hecho 
por los A yun tam ien to s m edian te concurso, anunciado 
en el B o le t ín  o fic ia l de la  p rov incia  y  á propuesta  en 
te rn a  del Consejo p rovincial de S an id ad ; no cesarán 
sino por v irtu d  de term inación  del tiem po anunciado en 
la convocatoria  y consignado en la  e sc ritu ra , ó por vir­
tu d  de expediente, en el cual se o irá a l facu lta tivo , re­
solviendo el gobernador de la  provincia. C ontra su re­
solución se o to rg a  el recurso contencioso-adm inistra- 
tivo.

»B ase 20. Los servicios san ita rio s  públicos se suje­
ta rá n  á  ta r ifa s  especiales. L a  ley  de term in ará  las can­
tidades que h ay an  de ser ingresos del Tesoro, de 1» 
provincia  y  del M unicipio.»

A hora presentem os cuál debiera ser la  redacción de lo 
copiado, según se t r a ta r a  de
I n s p e c t o r e s  m u n ic ip a le s ,  

c a rg o  a n e jo  a l d e  m é d i  - 
eos d e  la  B e n e fic e n c ia  
m u n ic ip a l  ó t i tu la r e s .

I n s p e c t o r e s  m u n ic ip a le s , 
com o fu n c io n a r io s  gue 
h a n  d e  s u s t i t u i r  á  los ac­
tu a le s  m é d ic o s  titu la re s .

Base 14. Se or-ganizará 
la  inspección sa n ita r ia  en todos sus grados. H ab rá  
dos inspectores generales, 
uno p a ra  los servicios te ­
rrestres  y  otro para  los de 
Sanidad m arítim a , depen­
dientes inm ediatam ente de la  D irección general del

Base 14. Se organ izáis inspección sa n ita r ia  en to­
dos sus grados. H abré dos 
inspectores generales, uno p a ra  los servicios terres­
tre s  y  o tro  para  los de Sa­
n idad  m a r í t i m a ,  depen­d i e n t e s  inm ediatam ente 
de la  D irección general del
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ramo; un inspector prov in­
cial para  cada una  de las 
provincias y  un  inspector 
municipal 6  m ás por cada A yuntam iento que cuente 
6 exceda de 3.000 h a b ita n ­
tes, ó, sin  tener este cen­
so de población, fuese capi­tal de partido  ju d ic ia l; de­biendo los A yuntam ientos 
de menos vecindario  re­
unirse en g rupo  p a ra  este objeto.

Los inspectores genera­
les provinciales y  m unici­pales serán  médicos. Estos 
últimos cargos se rán  des­
empeñados por los facu lta ­tivos de la  Beneficencia 
municipal, ó sean los m é­
dicos m unicipales, á  cuyo 
efecto, el G obierno, con la 
antelación conveniente al desarrollo de la  ley que se 
formule sobre estas bases, presentará i .  las C ortes un 
proyecto de ley orgánica referente a l m encionado 
Cuerpo facu lta tiv o  p a ra  
prom ulgarla á  la  vez.En cada partido  jud ic ia l 
babrá, adem ás, dos inspec- 

. tores m unicipales: uno f a r ­
macéutico y  otro v e te rin a ­rio, que se entenderán  d i­
rectamente con el inspec­tor provincial. T an to  estos 
inspectores como los de- 
más m unicipales, no cobra­rán S u e ld o ,  pero sí los 
emolumentos que fijen las tarifas sa n ita ria s  por ser­
vicios prestados á p a rtic u ­
lares y  la  gra tificación  que por los oficiales perciban 
de los Municipios.

Base 17. L a  ley deter- 
, m ará las c ircunstancias, 
j r®ehos, a tribuciones y j b.®res de los funcionarios 

la adm in istrac ión  san i­taria.

ram o; un  inspector provin­
c ia l p a ra  cada una de las 
provincias y  un inspector m unicipal, ó m ás, por cada 
A yuntam iento .

Los inspectores g enera ­
les provinciales y  m unici­pales serán  médicos. En 
cada partido  ju d ic ia l h a ­
b rá , adem ás, dos in specto ­
res de d is tr i to : uno fa rm a ­céutico y  o tro  v e te rinario  
p a ra  la s  funciones de in s­
pección pertinen tes á sus 
t í t u l o s  profesionales co 
rrespondientes, y  se en ten ­
derán d irectam ente  con el inspector provincial.

E n  las poblaciones que no fuesen partid o  jud ic ia l 
y  excedan de 2.(H5o h ab i­
ta n tes , r e u n i é n d o s e  en 
grupo  las de m enos vecin­
dario , tend rán , como m ín i­
mum, un farm acéu tico , un ve te rinario , un p rac tican ­
te  y u n a  m a tro n a , t i tu la ­
res, estos dos ú ltim os fun­cionarios tam bién  en las 
cap ita les del partido , y  con los cuales c o n tra ta rá  el 
A yun tam ien to  los serv i­
cios oficiales y  de Benefi­
cencia de la  población, 
propios á sus profesiones y  m edian te una  dotación 
que no h a  de descender de 
500 pesetas p a ra  los p ri­
m eros y  de 350 p a ra  los dos ú ltim os.Si un  M u n ic ip io ,  p a ra  
a tender á las obligaciones 
que aqu í se prefijan, solici­
ta r a  ag ru p arse  con sus li­
m ítrofes, tend rá  aquél que 
reu n ir de term inadas c ir­
cunstan cias que la  ley p re­c isa rá , y  se com probarán 
por inform ación g u b ern a ­
t iv a , en la  que in te rv en ­
d rán  y  d ic tam in arán  los 
M unicipios contiguos no 
in teresados, sus inspecto­
res m unicipales y  el in s­pector provincial, fallando 
el gobernador de la  prov in­cia, previo acuerdo del Con­
sejo provincial de Sanidad.Los inspectores m unic i­
pales d e s e m p e ñ a r á n  la  
asis tencia  de los pobres en 
su s localidades respectivas y  la  ley fija rá  las condicio­
nes y  c ircun stanc ias  que 
se deberán tener en cuenta 
p a ra  clasificar las catego­r ía s  de las p lazas de in s­
pectores m unicipales y  t r a ­m itación  y form a que se 
g u a rd a rá n  p a ra  de term i­
n a rlas , el núm ero de ellas que h a  de haber en cada 
población y la clasificación 
de fam ilias pobres, á los 
efectos de los socorros mé­dicos dom iciliarios.

Base 17. L a  ley deter­
m in a rá  las c ircunstanc ias, derechos, a tribuciones y 
deberes de los funcionarios 
facu lta tiv o s  y  dem ás em­
pleados que componen la

Los pertenecientes á  la adm in istrac ión  c en tra l y 
á  la  provincial fo rm arán  
estos d istin tos escalafones, 
con los sueldos correspon­
dientes á la s  catego rías 
ad m in is tra tiv a s  que v an  á ex p resarse :

1. “ (Com o se p resen ta  
por la C om isión.)2. ® Uno de inspectores 
provinciales, de catego ría  de jefes do Negociado de 
2.* y 3.* clase v oficiales de 
A dm inistración de 1.^ y  2.a 
clase (5.000, 4.000, 3 500 y3.000 pesetas).

3 . ® Uno de m édicos de In s titu to s  qu ím ico-bacte­
riológicos, de ca tego ría  de oficiales de adm in istrac ión  
de 1.*, 2.*, 3.^ y 4.^ clase 
(3.500, 3 000, 2.500 y 2.000 

. p e se ta s).4. ® 'tTno de fa rm acéu ti­
cos de In s titu to s  químico- 
bacteriológicos, de catego­
r ía  de oficiales de 2.^, 3.* y
4.* clase (3.000, 2.500 y
2.000 pesetas).5. ® U no u e  d irectores 
de fuen tes m inero -m edic i­
nales, de catego ría  de jefes de A dm inistración  de 8.* y  
4.* clase, de jefes de Nego­
ciado de l.®', 2.® y 3.*̂  clase 
y  de oficiales de A dm inis­
tración  de 1.®, 2.* y  3.*̂  c la ­
se (7.600,6.600, 6.000,5.000, 4.000, 3.500, 3 000, y  2.600 
p e se ta ^ .6. ® Uno de Sanidad m a­
r ítim a , de ca tego ría  de ofi­
ciales de A dm in istración  
de 2.®, 3.*̂ , 4.* y 5.®̂ clase y 
de a sp iran tes  á  oficiales de 1.® (3.000, 2.600, 2.000 
1.600 y  1.250 pesetas).

Los sueldos correspon­
dientes á estos escalafones 
serán  pagados por el E s ta ­do; pero los que se refieren 
al 2.®, 3.® y 4.® los re in te ­
g ra rá n  l a s  p rov incias al 
E stado en la  m ism a form a 
que se ordena en el a r t . 8.® de la  ley de P resupuestos 
de Ju lio  de 1887 respecto 
á los empleados del ram o de In stru cc ión  pública. No 
se perm iten  traslac iones 
n i perm utas en tre  estos 
d is tin to s escalafones.

Base 18. Los inspecto­
res m unicipales tendrán  
prelación en el ingreso  de los escalafones2.®, 3.® y  4.®, 
como p e r t e n e c i e n t e s  a l 
personal de la  A dm in istra ­
ción sa n ita ria ; se reg irán  por un reg lam ento  especial 
y  en él se d e te rm in arán  las 
condiciones que h a  de re ­
u n ir  el facu lta tiv o  m unici­pal p a ra  ser nom brado por 
el gobernador de la  p ro v in ­
cia á propuesta  del Conse­jo  provincial de Sanidad. 
U na vez designado como 
ta l  inspector, no podrá ce­
sa r  en el c a rg o , á menos que cesara  en el de la  Be-

adm in is trac ión  sa n ita r ia , constituyendo el Cuerpo de 
Sanidad c iv il en E spaña.Los em pleados técnicos 
ó facu lta tiv o s  form arán  
estos d is tin to s escalafones de lib re  ascenso y  traslado , 
con los sueldos correspon­
dientes á  la s  categorías 
a d m in is tra tiv a s  que van á expresarse:

1.® (Com o se presen ta  
por la  Com isión.)((Como se dice en la redacción del pro­

yecto, si el cargo de 
-±.- . inspectores va ane-
5.® I jo a ld e m é d ic o d e la
6.® f Beneficencia m uni- V c ip a l.)

7.® Uno de inspectores 
m unicipales, de categoría  de oficiales de A dm in istra ­
ción de 3.®, 4 ® y 5.® clase 
y  de a sp iran tes  á oficiales 
de 1.® y 2.® (2.500, 2.000, 
1.500,1.250 y 1.000 pesetas).

8.® U no de inspectores de d is trito  p a ra  fa rm acéu ­
ticos, de ca tego ría  de ofi­
ciales de 4.® y  6.® clase y  
de a sp iran tes  á  1.® (2 000, 
1.600y  1.250 pese tas)

9.® Uno de inspectores de d is tr ito  p a ra  v e te rin a ­
rios, de ca tego ría  de oficia­
les de 4.® y  5.® clase y de 
asp iran tes á  1.®.

Los sueldos correspon­
dientes á estos escalafones serán  pagados por el E s ta ­do; pero Tos que se refieren 
a l 2.®, 3.® y 4.® los re in te­
g ra rá n  la s  provincias al E stado  en la  mismo form a 
que se ordena en el a r t . 8.® de la  ley de P resupuestos 
de Ju lio  de 1887 respecto 
á  los em pleados del ram o de Instrucc ión  pública; y los que se refieren á los es­
calafones 7.®, 8.® y 9.®, los re in te g ra rá n  a l E stado  los 
M unicipios del 16 por 100 
de recargo  sobre las con­tribuciones, en form a a n á ­
loga que se viene haciendo 
p a ra  las atenciones de Ins­
trucción  p A b l íc a ,  según rea l decreto de 29 de Mayo 
de 1898.

Base 18. E l ingreso en 
el personal técnico ó facu l­
ta tiv o  del Cuerpo de S an i­dad c iv il se e fec tu a rá  por 
uno de los d is tin to s  escala­fones-expresados, no per­
m itiéndose traslac iones n igerm utas de uno á otro.

Ada escalafón tend rá  sus 
plazas clasificadas según 
su im p o rta n c ia : en catego­
r ía  de en trad a , de uno ó 
m ás ascensos y  en de té rm i­
no. Los nom bram ientos se h a rá n  por el gobernador, 
d irec to r genera l del ram o 
ó m in is tro  de la  Corona, 
conform e á la  ca tego ría  
de cada em pleo y  siem pre
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nefioencia, ó en v irtu d  de 
expediente que in form ará  
e l  Consejo m unicipal y 
resolverá el g o b ern ad o r, 
oídos el Consejo provin­
c ia l y  el in teresado.

Base. — Los empleados 
pertenecientes á estos es­
calafones t e n d r á n  dere­
chos pasivos con cargo al 
P resupuesto  del Estado, en 
¡guales condiciones que los 
dem ás funcionarios de laA d m i n i s t r a c i ó n  á  lo s  
tre in ta  y  cinco años de se r­
vicios activos, sin q u e p a ra  
el caso sean acum ulables 
m ás servicios que los pres­
tados en la  a d m in is tra ­ción s a n ita r ia  c e n t r a l ,  
p rov inc ia l y  m u n ic ip a l, 
in d istin tam en te  y  en con­ju n to .

á  propuesta de un ti tu la r  
com petente clasificador; en los tu r n o s  d e  o p o s ic ió n  para
los escalafones 6.®, 7.®'. 8.®
y  9.® se co n stitu irá  en la 
U niversidad d e l  d is trito  con el personal idóneo al 
escalafón que corresponda, 
V en la  cen tra l p a ra  los de 
los dem ás escalafones, ex­cepto del 1.®, que carece de 
tu rn o  de oposición. E n  los  
d e  co n cu rso  y  t r a s la d o  se 
com pondrá e l  tr ib u n a l, 
p a ra  el 7.®, 8.o y  9.®, de los 
individuos com petentes en la  cap ita l de la  provincia 
respectiva á cada vacante; 
y  p a ra  los dem ás escalafo­nes, con el personal idóneo 
que corresponda, en la  D i­
rección genera l del ram o. 
P a ra  la  provisión de car-fos en el escalafón 1.® será 

e libre nom bram iento d e l . m in istro , consum idos los 
tu rno s de concurso y de 
traslado  an te  el Consejo Superior de Sanidad.

L as catego rías in ferio ­res de cada escalafón care­
cerán  de tu rn o  de oposición 
y ten d rán  dos de lib re  nom ­
bram iento  por la  au to ridad  
sa n ita r ia  que le correspon­
da, según la  ca tego ría  del 
cargo , y  los individuos que 
los obtengan no d is fru ta ­rá n  de ascenso sino en tu r ­
no de oposición.

L a  a lte rn a tiv a  de los 
tu rno s será  en tre  las p la­
zas de iguales catego rías 
dentro  de cada provincia p a ra  los escalafones 7.®, 
8.® y  9.®, jr de las de la  Pe­
n ínsu la  é islas adyacentes p a ra  los demás.

Los empleados pertene­
cientes á estos escalafones 
ten d rán  derechos pasivos con cargo a l P resupuesto  
del Estado, en iguales con­
diciones que los dem ás fun ­
cionarios de la A dm in istra ­
ción, á los tre in ta  y  cinco 
años de servicios activos, 
sin  que p a ra  el caso sean 
acum ulables m ás servicios?ue los prestados en los di- 

eren tes escalafones del Cuerpo.
Base. — Los fa rm acéu ti­

cos, ve te rinario s, p ra c ti­
can tes y  m atronas t i tu la ­res se reg irán  por un reg la ­
m ento especial; se les con­s id e ra rá  como asp iran tes 
a l Cuerpo de S anidad civil, 
y  tend rán  derecho ¿e  p re­
ferencia, los dos prim eros 
enlos concursos lib res para 
el ingreso  en inspectores 
de d is trito , y  los terceros p a ra  desem peñar los em ­
pleos no facu lta tivo s en el Cuerpo.

£1 n o m b r a m i e n t o  do 
ellos será  por los A yun ta  - 
m ien tes m ediante concur­
so anunciado en el B o le t ín  
o fic ia l de la  p rov inc ia ; no

Base 20. Los servicios 
san ita rio s  públicos se suje­ta rá n  á ta r ifa s  especiales. 
L a  ley d e t e r m i n a r á  las 
can tidades que h ayan  de 
ser ingresos p a ra  el Teso­
ro , para  la  provincia  y  
p a ra  el M unicipio, preci­
sando de éstos cuáles han 
de percib ir los inspectores 
m unicipales y  dem ás emo­
lum entos que han  de co­b ra r.

B a s e .— ( I g u a l  que al 
iroyecto que se fo rm ará  si 
os inspectores m unicipa- 
es han de su s titu ir  á los 

actuales m édicos t i tu la ­res .)

cesarán  sino por v irtu d  de 
t e r m i n a c i ó n  del tiempo 
anunciado en la  convocato­
ria , ó por v irtu d  de expe­
diente, que in fo rm ará  el 
Consejo m unicipal y  resol­verá  el gobernador, oídos el Consejo p rov incia l de 
Sanidad y el in teresado.

Base 20. (Como la  pre­
sen ta  la C om isión.)

Base. — Se concede el re­
curso contencioso-adminis- tra tiv o  á los funcionarios 
san ita rio s  que so juzguen 
lastim ados en sus derechos 
por las resoluciones que se 
adopten en v irtu d  de la ley 
que se desarro lle  sobre es­ta s  bases (1).

Y a veis, queridos colegas, qué sencillo h u b ie ra  sido sa­
tisfacer los deseos del Congreso de facu lta tiv o s  de 1891 á 
poco que hubiesen inclinado  su ánim o los señores de la 
C om isión, no llegando nosotros á com prender, por más 
que m editemos, los m otivos que les indujesen á la  indi­
ferencia, sin  que le s irv an  de disculpa el no g ra v a r  los 
P resupuestos, que bien vemos sueldos b astan te  crecidos 
en los escalafones cuyos cargos h an  de proveerse en Ma­
drid. Entonces, ¿ qué in tereses se lastim an  con no favore­
cer n uestras  pretensiones? ¿Q ué pasión ó deber ha do­
m inado an te  la  im periosa obligación de acud ir á  reme­
d ia r  la desventura  de unos m iles de com pañeros que cla­
m an por su redención y  m ejoram iento social?  Háblese 
claro  á la  clase, que tiene vivísim o deseo de conocer á los 
que la  adulan , los que la engañan  ó los que sien ten  por 
e lla  sincero am or y  denodado a fán  de enaltecerla  cual le 
corresponde. M ien tras tan to , el d ictado que m erece el in­
form e no puede favorecer á sus firm antes, y  ese primer 
acto  de in ic ia tiv a  en el terreno  oficial, esperado con an­
sia  por los titu la re s , h a  aum entado  el núm ero, y a  in­
finito, de sus decepciones; y , una  de dos, ó lo que pide la 
clase de profesores m unicipales es vana quim era, ó los 
que pueden y están  en el deber de apoyar sus aspiracio­
nes declaren de una  vez p a ra  siem pre su co n tra ria  ac­
ti tu d  ó su im potencia.

Juan José del J unco.
Vejer (Cádizi, 1.® de Agosto de li>94.

(1) No sólo convienen todas estas enmiendas con las de­
más prevenciones del Proyecto de bases, sino que en algu* 
ñas se hacen adaptar mejor, como, por ejemplo: se dice q«e 
los inspectores provinciales serán jefes de los Institutos bac- tériulógicofi, y de estos estabUcimientos se hacen cuatro ca­
tegorías y de aquéllos formulan tres; consideran ó esos mis­mos organismos como Institutos químicos, y no dan acceso 
en ellos á los profesores de Farmacia, aunque sean en menor número, etc., etc.

mi
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EL CADÁVER DE SATURNINO ORTEGA LÓPEZ 
SIN ENTERRAR EN CUATRO DÍAS

La supresión do los 87 Juzgados está dando lugar á 
sucesos que alarman en alto grado la tranquilidad de 
los honrados moradores de los pueblos, pudiendo ser 
causa de infecciones en las poblaciones rurales y po­
niendo en peligro la vida de los médicos á quienes las 
leyes les obliga á practicar las autopsias. Muéveme á 
tomar la pluma el siguiente suceso ocurrido en el pueblo 
de Avellanosa de Muño, provincia de Burgos, distante 
unos 6 kilómetros del suprimido Juzgado de Lerma, 
adonde antes correspondía, y  agregado hoy al de Gas- 
trogeriz, distante unos 49 kilómetros.

El hecho judicial es el siguiente : Observando los ve­
cinos de Avellanosa el día 19 de Julio actual que la casa 
de Saturnino Ortega López permaneció cerrada duran­
te el día, sobre las nueve y  media de la noche el juez 
municipal dispuso que un vecino, después de haber lla­
mado repetidas veces á la puerta y  no contestar, entra­
ra por la ventana, verificándolo el alcalde, Tomás Ele­
na, encontrando sujeto del cuello con un nudo corredi­
zo, atada la cuerda á una estaca, al Saturnino Ortega, 
que se hallaba muerto, con sólo la camisa, y ambas 
piernas ensangrentadas; la autoridad judicial del pueblo 
subió á la habitación, y, visto lo que ocurría, aquella 
misma noche mandó un propio montado á Castrogeriz, 
como cabeza del Juzgado, volviendo entre ocho á nueve 
de la noche del día 20, después de haberse andado 98 ki­
lómetros, con una comunicación del señor juez de ins­
trucción ordenándole, entre otras cosas, la práctica de 
la autopsia, con el titular que visitara el pueblo y otro 
licenciado de los pueblos inmediatos. T  aquí empiezan 
las dificultades, trabajos y  disgustos para el Juzgado 
municipal del distrito de Avellanosa: como titular gra­
tuito y honorífico que el firmante es de Avellanosa, se 
me hace saber que acuda á practicar la autopsia, cargo 
que acepto, manifestando me digan por medio de oficio 
la hora en que va el otro compañero, para no hacerle es­
perar. Los pueblos más inmediatos y que tienen licen­
ciados en Medicina son: Villafruela, que pertenece al 
Juzgado de Aranda de Duero; Tordomar y  Lerma, agre­
gados al de Burgos, y que antes, con el de Avellanosa, 
pertenecía al de Lerma. Ofician á Villafruela, y su médi­
co está á tomar baños; lo hacen al de Tordomar, y .su 
médico está enfermo de la vista; acuden al titular de 
Lerma, á quien se le pagan 6.000 reales al año, y  dice 
que, habiéndole admitido la dimisión de médico forense 
por imposibilidad fí.sica para montar á caballo, no le es 
posible cumplimentar esta orden.

En este estado el asunto, el juez municipal y secreta- 
qne han venido á Lerma á las once de la mañana 

'ícl día 21, comunican lo que pasa al señor Juez de ins­
trucción de Castrogeriz, rogándole al mismo tiempo 
t'cuga el forense de Castrogeriz á practicar la autopsia 
con el titular de Avellanosa, y por este telegrama 
tienen que pagar 5 reales. ¿No cree usted, señor direc- 

que el telégrafo para estos servicios debiera ser 
Si'atuito para todos los Juzgados municipales? Le rue- 
So llame la atención acerca de esto al Excmo; Sr. Minis­
tro de Gracia y Justicia.

Entre tres á cuatro de la tarde, el señor juez y  secre­
tario, que están esperando en la estación, reciben el si­
guiente telegrama: «Nombre otro facultativo además 
del titular del pueblo inmediatamente, sin admitir excu­
sa, pues este Juzgado no tiene forense.»

Por no hacer demasiado largo este escrito no copiaré 
el artículo del reglamento benéfico-sanitario para la 
asistencia de los pobres,- el cual impone á los titulares 
la obligación de suplir á los forenses en las actuaciones 
judiciales. El caso apuraba: el cadáver hacía tres días 
que estaba sin enterrar; la temperatura era canicular; 
la descomposición por efecto del calor tenía que avanzar 
con rapidez, y el señor juez municipal, hombre del cam­
po, viendo cada vez más lejana la práctica de la autop­
sia, en unión de su secretario resuelve bajar á Tordo- 
mar y  poner de manifiesto al médico de aquella pobla­
ción el telegrama recibido de su superior; hácenle 
nueva notificación, y  el médico D. Juan Ruiz Angulo, 
enfermo de la vista, compadeciéndose de la situación en 
que se veía el Juzgado, ofrece y cumple ir al siguiente 
día 22 en las primeras horas de la mañana.

A las cinco de la mañana del día 22 me encontraba en 
aquel pueblo, y  sobre las seis el D. Juan, practicando 
ambos la autopsia en el cadáver de Saturnino, que esta­
ba lleno de gusanos y  en estado de putrefacción, expo­
niendo, no sólo nuestras vidas, sino la del Juzgado mu­
nicipal, la del practicante D. Felipe Barberá, alcalde, 
algunos vecinos y una pareja de la Guardia civil de Vi- 
llafruela, que estuvieron presentes durante toda la 
operación.

Si el Juzgado no hubiera desaparecido de Lerma, á las 
once de la noche del día 19 hubiera tenido conocimiento 
el señor juez de instrucción, y, con el médico á la cabe­
za, hubiera estado en el lugar del suceso á la una de la 
misma, y la autopsia se hubiera practicado, lo más 
tarde, al anochecer del 20, sin peligro para los médicos 
que la hemos tenido que practicar al cuarto día, sin mo­
lestias ni gastos para el Juzgado municipal, que ha te­
nido que andar de Heredes á Pilatos y sin producir el 
pánico que este triste suceso ha ocasionado álos honra­
dos vecinos del distrito de Avellanosa, al ver al Satur­
nino sin enterrar hasta el cuarto día y  sujeto del cuello 
con la soga á la estaca. Sé que muchos vecinos no han 
dormido afectados por el terror que este suceso les ha 
producido, comentando como honrados labradores la 
deficiencia de los servicios judiciales de España y los 
perjuicios de la supresión de los Juzgados.

Si de su bolsillo particular el juez y  secretario del 
Juzgado municipal de Avellanosa no pagan el telegrama 
dirigido al juez de instrucción de Castrogeriz y  tienen 
que mandar otro propio, haciéndole saber lo qne ocurría, 
no hubiera podido llegar lo que el señor juez hubiera 
ordenado hasta la mañana del día 2B, y  la autopsia no 
hubiera podido practicarse, por lo menos, hasta el día 20. 
¿Y  qué hubiera ocurrido? Que el cadáver sujeto del 
cuello, y en camisa como estaba, y  con el calor tan ele­
vado que teníamos, la putrefacción hubiera dado lugar 
á salir los órganos contenidos en el vientre, no pudien­
do haberse apreciado datos tan interesantes como reco­
gimos en el estómago del Saturnino.

Y si el médico titular de Tordomar, que no es del dis­
trito judicial de Castrogeriz, defendiendo en mi humilde 
opinión sus legítimos derechos, no es tan caritativo y 
tan complaciente, y, por el contrario, le dice al señor 
juez de Avellanosa: — Yo no le reconozco á usted como 
autoridad, ni al juez de instrucción de Castrogeriz, por-
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que como juez municipal sólo reconozco al de Tordomar, 
y como juez de instrucción al de Burgos —, ¿ no se hubie­
ra creado otro nuevo confiicto? ¿Hubiera incurrido el ti­
tular de Tordomar en delito de desobediencia? ¿Habrá 
incurrido el señor juez municipal del distrito de Avella- 
nosa en el de usurpación de atribuciones, una vez que el 
pueblo de Tordomar no es de la jurisdicción de Castro- 
geriz? Contesten á estas ligera-s preguntas los peritos 
en la materia.

¿Tienen obligación los médicos de partido de Castroge- 
riz de ir á practicar autopsias á los pueblos del partido 
de Aranda de Duero ? Creo que no. Pues sí así es, tampo­
co á los del Juzgado de Burgos ni de Aranda se les puede 
obligar á ningún servicio judicial fuera de su partido, 
á no ser titulares de algún pueblo enclavado en otro 
partido judicial, como le ha ocurrido al firmante. Se va 
haciendo algo pesado este escrito. El asunto se presta 
á llenar muchas páginas, y  los pobres médicos rurales 
somos las víctimas, con los vecinos y  jueces municipa­
les, de la impremeditación con que han sido suprimidos 
los Juzgados.

En treinta años que llevo de ejercicio, y habiendo 
practicado próximamente 200 autopsias, no he tenido 
que hacer ninguna á los cuatro días, habiendo sido en­
contrado el cadáver antes de las veinticuatro horas,
como ocurrió con el de Saturnino, deduciéndose una con­

'

secuencia, y  es la absoluta necesidad de reponer el Juz­
gado de Lerm'a y  demás suprimidos, si se han de evitar 
espectáculos como el citado, que no honran á la nación 
española, en donde el labrador, pagando con puntuali­
dad, y  si no lo hace, embargándole todos sus bienes, si á 
tiempo no satisface la contribución, tiene derecho á ser 
atendido por el Gobierno en todos los servicios judicia­
les, que deben estar montados de manera que allí donde 
se crea que puede haber un homicidio ó asesinato, acuda 
inmediatamente el encargado y  pagado por el Gobierno 
para esclarecer el hecho. Y  ahora pregunto: ¿Puede un 
juez de instrucción acudir con la solicitud y  prontitud 
que él desearía á todos los sitios de su extensa jurisdic­
ción judicial, tan aumentada hoy por la supresión de 
los Juzgados? Seguramente que no: un hombre no es 
más que un hombre, y  no es posible que se divida; por 
lo tanto si la sociedad española ha de estar tranquila 
en materia judicial, el Gobierno actual, y  si no el venide­
ro, tiene que, para tranquilidad de los vecinos contribu­
yentes, lo mismo que para la de los pordioseros, estable­
cer los Juzgados suprimidos. Aquí veis, por esta rela­
ción, un juez y un secretario! municipal activos, y  que, 
sin cobrar sueldo alguno, ponen de su bolsillo particular 
6 reales para que el pueblo de Avellanosa salga cuanto 
antes de aquel estado de consternación en que se encon­
traba al ver que un día y otro y otro seguía sujeto de la 
cuerda el Saturnino, sin que se le practicara la autop­
sia y  sin poder ser enterrado, y un Juzgado municipal 
valeroso, unos vecinos llenos de abnegación, que, con su 
alcalde á la cabeza, presencian la autopsia en unión del 
cabo y  otro guardia del puesto de Villafruela, con el 
querido párroco del pueblo, que admiran la serenidad 
que los facultativos encargados de la autopsia, en unión 
de su practicante D. Felipe Barberá, tienen al exami­
nar exterior é interiormente el cadáver del infortunado 
Saturnino, lleno de gusanos y  en estado de putrefac­
ción, al que no hubiera llegado de existir en Lerma el 
Juzgado de instrucción.

Db . E u l o g i o  R ü i z  C a s a v i b l l a .
Lerma, Julio de 1894.

P R E N S A  M E D I C A atri

EXTRANJERA: I. La esfacelotoxina (sucedáneo del 
cornezuelo de centenoj. — II. Las inyecciones de sales 
de litio, de amonio, de plomo, etc., en el tratamiento 
de los quistes ováricos. — III. El doral á grandes do­
sis en el tétanos. — IV. Tratamiento operatorio de los 
fibromas uterinos.

En 1884, el Dr. R. Kobert, catedrático de Farmacolo­
gía en la Facultad de Medicina de Dorpat - Youriew, ob­
tuvo del cornezuelo de centeno, al mismo tiempo que la 
cornutina, otra substancia que provocaba el tétanos 
uterino, así como la contracción espasmódica de las ar­
terias pequeñas, pudiendo llegar hasta la gangrena de 
los tejidos. Dicho señor supuso que esta substancia era 
un ácido, y  la designó con el nombre de ácido esface- 
Unico. Ahora bien: investigaciones ulteriores han de­
mostrado que se trataba, no de un cuerpo químico de­
finido, sino de una mezcla de varias substancias.

Muy recientemente, el Sr. Jacobi, ayudante del señor 
Schmiedeberg — catedrático de Farmacología en la Fa­
cultad de Medicina de Strasburgo —, ha logrado aislar 
en estado químicamente puro el cuerpo que el Sr. Ko- 
bert había obtenido impuro, y, convencido de que no es 
un ácido, le ha 'dado el nombre de esfacelotoxina, pro­
puesto por Schmiedeberg.

Es una substancia pulverulenta, amarillenta, insolu­
ble en el agua, pero soluble en el éter, cloroformo, al­
cohol y líquidos alcalinos.

Los ensayos hechos en la clínica del Dr. W. Freund, 
catedrático de Obstetricia en la Facultad de Strasbur­
go, han demostrado que los efectos de la esfacelotoxina 
son los mismos que los del cornezuelo de centeno. La 
dosis activa del medicamento que se puede emplear sin 
inconveniente varía desde 0,04 gramos á 0,10. La acción 
de esta substancia se manifiesta á los pocos minutos y 
alcanza su máximum á la media hora aproximada­
mente.

La esfacelotoxina puede administrarse por la vía hi- 
podérmica bajo la forma de una solución alcohólica gli- 
cerinada, que no irrita el tejido subcutáneo.

II
He aquí las conclusiones de una extensa Memoria que 

acerca del tratamiento de ciertos quistes del ovario por 
las inyecciones de sales de litio, de amonio, de plomo, 
etcétera, ha publicado el Sr. Silva Jones, de Lisboa:

1. ®̂ Las inyecciones de cloruro de litio, de amonio, 
de nitrato de plomo, etc., para ciertos casos de quistes 
ováricos, fueron propuestas por mí en Mayo de 1883.

2. ®" La ovariotomía es el tratamiento por excelencia 
de los quistes del ovario ; pero hay un grupo de enfer­
mas en que no puede ensayarse ó acabarse, y  entre estas 
enfermas y  las que la rehúsan por timidez, etc., hay que 
buscar los casos en que deben ensayarse las inyecciones 
de estas sales.

3. * Lejos de buscar la vascularización y la adhesión 
inflamatoria de las paredes del saco, como se buscaba con 
los antiguos métodos de tratamiento de los quistes por 
las inyecciones, el método de Silva Jones, fundado en 
nuevos principios de Física, tienden á evitar toda infla­
mación.

4. * Las membranas atravesadas por la solución de 
nitrato de plomo, y  probablemente también por la de 
varias sales de los metales de gran peso molecular, son
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atravesadas más pronto que lo eran antes por las solu­
ciones de otras sales.

5. ‘  De las sales estudiadas, las de más débil peso mo­
lecular son en general aquellas cuyas soluciones atra­
viesan más vivamente las membranas, y el cloruro de 
litio excede en este punto á todas las demás (aunque es 
posible que le aventaje el fluoruro de litio).

6.  ̂ La solución de cloruro de amonio, que atraviesa 
las membranas con una velocidad sólo aventajada por 
la de cloruro de litio, posee además, casi en tan alto 
grado como la de nitrato de plomo, la propiedad de hacer 
más rápido el paso de las otras soluciones á través de 
las membranas que ha atravesado, y quizás el fluoruro 
de amonio se mostrará en el porvenir dotado de esa do­
ble propiedad en mayor grado que la misma sal amo­
niaco.

7. * Se debe ensayar la aplicación de las propiedades 
de estas diferentes sales al tratamiento de los quistes 
ováricos (y  de algunos otros quistes) por las inyeccio­
nes, ora para modificar el estado de su pared ó de su 
contenido, ora para modificar uno y  otra.

8.  ̂ En este método de tratamiento deben hacerse las 
inyecciones por dislocación, y  en lo posible obedecien­
do en la elección de la sal ó sales que se ensayen á los 
datos que proporcione el atento estudio del líquido ex­
traído del quiste antes de practicar la inyección, y  á los 
suministrados por la minuciosa observación del estado 
de la enferma.

9. * Si no se emplea el cloruro de amonio solo, ú otra 
sal que posea las dos propiedades que la recomiendan, 
las dos sales — que se puede emplear para modificar la 
pared del quiste y  su contenido-deben inyectarse en dos 
Sesiones ó en varios tiempos, según los casos, y  sólo la 
práctica del método podrá dar á conocer el intervalo 
que debe separar las sesiones, ó si hay alguna ventaja 
en hacer inyecciones de diferentes sales en una sola 
Sesión.

10. * Sea cual fuere el plan de tratamiento, estableci­
do con arreglo á este método, y  las modificaciones que 
deba sufrir durante su ejecución, debe seguirse mucho 
tiempo, sea cual fuere el resultado obtenido al princi­
pio, para no cesar ó suspenderlo sino cuando sobrevenga 
la curación ó un accidente que obligue á interrumpir 
temporal ó definitivamente el tratamiento.

III
Dar á un tetánico de trece años de edad 10 gramos de 

floral el primer día, 12 el segundo, 16 el tercero y  el cuar­
to, y  18 el quinto, y  obtener la curación, no es un hecho 
común y  corriente, y por eso ha presentado el Sr. Debie- 

el caso en la Sociedad Médica de Picardía.
'Trátase de un niño de trece años, guarda de animales, 

q̂ ie se hace una herida, insignificante como traumatis­
mo, en la cara dorsal del dedo medio del pie. Descuida la 
l̂ ®rida ; pero á los ocho días del accidente se presenta 
primero el trismo, después el opistotonos, más tarde 
^ontvacturas generalizadas. No era dudoso ni difícil el 
diagnóstico de tétanos.

Di Dr. Debierre lavó la herida, la cauterizó fuertemen­
te Con el cauterio actual y la curó de un modo conve- 
mente (cosa que no se había hecho hasta entonces). Al 
propio tiempo prescribió baños, un purgante y  iO gra­
mos de doral para las veinticuatro horas, 4 gramos de 
*̂ia vez.

día siguiente parecía algo mejor el enfermo: renué- 
ê.Qse los baños, el purgante, y  se eleva á 12 gramos la

dosis de doral. Al otro día persistía el alivio, por lo cual 
se continuó el mismo tratamiento, elevando la dosis de 
doral á 16 gramos. El último día se administraron 18 
gramos de doral.

Después de este tratamiento se transformó el estado 
general del enfermo, pues aunque quedaron algunas 
contracturas, se las hizo desaparecer con el cloroformo, 
ayudado del amasamiento, que se prolongó dos horas 
diarias. Á los ocho días estaba el niño curado.

¿ Debe atribuirse la curación á la cauterización de la 
herida, al doral ó á los baños ? Difícil es decirlo; pero el 
hecho es real, como real es que un niño de trece años ha 
podido tolerar tan grandes dosis de doral. El Dr. Dubois 
cree que éstas no se han absorbido, y  que los purgantes 
han podido dificultar esa absorción.

Por nuestra parte sólo diremos que el Dr. Sánchez 
Herrero — catedrático de la Facultad de Medicina de 
Madrid — ha administrado con éx ito , según nuestras 
noticias, esas grandes cantidades de doral á los tetáni­
cos, y  que su experiencia sobre el particular no es ya 
corta, pues su primer caso lo observó años ha en el Hos­
pital Militarr de la Habana, cuando dicho señor perte­
necía al Cuerpo de Sanidad Militar.

IV
He aquí las conclusiones que acerca del tratamiento 

operatorio de los fibromas uterinos establece el Dr. Fran- 
klin H. Martin, de Chicago:

1. * La histerectomía es una operación que ha tolera­
do bien la prueba del tiempo. En manos de cirujanos há­
biles, esta operación es la única que hasta ahora ha dado 
una cura radical en cierta categoría de fibromas.

2. * Los reproches hechos á la histerectomía emplea­
da para curar los fibromas son: los repetidos ejercicios 
necesarios para que el cirujano pueda ejecutar con segu­
ridad la operación más difícil de las operaciones pélvi­
cas; la cifra elevada de mortalidad en manos de princi­
piantes; la larga postración de la enferma, complicada 
frecuentemente con síntomas nerviosos, aun después de 
una histerectomía feliz; la imposibilidad de recurrir á 
ella en las enfermas exangües ó extenuadas, y, por últi­
mo, su inevitable tanto por ciento de mortalidad (el 5 
por 100) en manos de cirujanos expertos.

3. * La extirpación de los anejos en los casos de fibro­
mas, da á menudo resultados poco satisfactorio-, y no 
debe recurrirse á ella en todos los casos, sino emplearla 
como último recurso en un caso complicado en que, ha­
biendo abierto el abdomen para extirpar el tumor, no ha 
sido esto posible por una ú otra razón.

4. * Si se extirpa los anejos con objeto de producir una 
menopausia artificial, y con el de determinar la atrofia 
de pequeños fibromas, modificando su nutrición, hay que 
estar seguros de comprender en la ligadura el tronco 
principal de la arteria ováríca.

5. * La ligadura por la vagina de la base del ligamen­
to ancho, como tratamiento del fibroma uterino, es ope­
ración que está aún en estudio.

6. * La ligadura del ligamento ancho por la vagina es 
una operación poco temible para la enferma desde el 
punto de vista de la mortalidad y de las consecuencias 
inmediatas ó lejanas. Se la puede practicar en cualquie­
ra enferma, en cualquiera condición de postración física 
ó de debilidad, con tal de que sea posible la administra­
ción de un anestésico.

7. * Esta operación ahorra rápidamente la sangre. 
Teórica y  prácticamente, detiene inmediatamente las
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hemorragias uterinas, y  la disminución de volumen del 
mioma es la consecuencia, pues se ve privado de jugos 
nutritivos.

8. ® La ligadura del ligamento ancho no deja cicatriz 
abdominal ni suprime el sexo de la mujer, como lo hacen 
la histerectomía y la operación de Battey-Tait.

9. * No hay razón para no emplear la ligadura del li­
gamento ancho, desde el principio, en todos los casos no 
complicados de fibromas del útero, cuando esta opera­
ción es practicable, hasta si más tarde, en algunos ca­
sos, se hiciese necesaria una operación más radical.

10. La ligadura de los ligamentos anchos por la va­
gina es posible en todos los fibromas intersticiales ó li 
geramente subperitoneales, en los cuales se puede, por 
una disección atenta, abrazar la base de estos ligamen­
tos bastante arriba, para comprender en la ligadura la 
arteria uterina y  sus ramas.

D r . R a m ó n  S b r r b t .

PRESCRIPCIONES Y FORMULAS

Vajlor com p arativo  de los  p r in cip a les ‘agentes 
terapéuticos en la  hem icránea.

1. Inhalaciones de nitrito de awiiío.—Recomendadas 
al principio del acceso, no han dado hasta ahora resul­
tados bastante satisfactorios.

2. Cornezuelo de centeno, nuez vómica. — Sin grande 
utilidad.

8. Quinina y  sus sales, asociadas á la digital ó á la 
cafeína. — De acción eficaz.

Sulfato de quinina.................. 5 gramos.
Polvo de digital......................  15 decigramos.
Jarabe sim ple........................  c. s.

H. 8. a. 80 píldoras, para tomar de 2 á 6 durante el 
acceso.

Sulfato de quinina.................. l gramo.
Cafeína.....................................  i  _
Extracto de quina..................  e s .

H. 8. a. 20 píldoras.
4. Ántipirina. — Administrada á tiempo, atenúa, 

cuando no domina por completo, el acceso. Se prescri­
be en sellos de un gramo, dos, tres y aun cuatro veces 
al día, en los adultos, durante las dos horas primeras del 
ataque.

6. Ántifébrina. — Puede sustituir á la antipirina 
cuando ésta no produce efecto. Se administra á la dosis 
de medio á un gramo en las dos primeras horas, em­
pleando sellos de 50 centigramos.

6. Exalgina. — Sustituye á las anteriores á la dosis 
de 25 á 50 centigramos.

7. Fenacetina. — Igual que las substancias prece­
dentes.

8. Cafeína. — Se prescribe pura, bien en polvo, á la 
dosis de un decigramo cada diez minutos, hasta que cese 
el dolor, bien en poción ó en inyecciones hipodérmicas.

Cafeína......................................25 decigramos.
Benzoato de sosa.....................  8 gramos.
•A.gua.......................................... c. s. para 10 c. c.

Una ó dos jeringuillas de Pravaz.
9. Paulinia.— Obra por la cafeína que contiene. Se 

emplea brjo la forma de extracto fluido, dando una cu­
charada de café de media en media hora, hasta llegar al 
número de cinco, ó bien en sellos de 50 centigramos, ad­
ministrando dos ó tres con un cuarto de hora de inter­
valo.

10. Salicilato de sosa. — Ha dado buenos resultados 
en los reumáticos y  gotosos á la dosis de 6 gramos, en 
tres sellos administrados en la primera media hora.

11. Aconitina. — Medicamento perjudicial.
12. Extracto tébaico. — Igualmente perjudicial.
13. Cloral, crotón-doral y  sulfonal. — Se puede espe­

rar muy poco de ellos.
14. Bromuro de potasio. Está indicado especial­

mente en la jaqueca oftálmica á la dosis de 4 gramos 
diarios en la primera semana, 5 gramos en la segunda 
y  6 en la tercera; se vuelve á empezar el tratamiento 
después de ocho días de descanso, y se sigue así duran­
te ocho ó diez meses, cuando menos.

15. Compresas de éter ó de cloroformo, lápiz de men- 
tol, pulverizaciones de éter, compresión de las carótidas. 
Son agentes de uso externo, de dudosa utilidad.

16. Aparatos vibratorios (diapasón, percutor, cas­
co). — Han dado resultados más positivos.

17. La electroterapia, y  sobre todo la galvanización 
del gran simpático, son también útiles. (Gaz. Med. de 
Liége y  R. de S. Militar, 1894.)

N uevo tratam iento do la  coqueluche.
El Dr. Vidal Solares, de Barcelona, aconseja las apli­

caciones íntrafarÍDgeas de una solución fuerte de su­
blimado.

La fórmula que utiliza en el Dispensario-Hospital de 
Niños Pobres, por él fundado y  dirigido, es la siguiente:

Bicloruro de hidrargirio.. . . 0,30 gramos.
Agua destilada........................  200,00 —
Glicerina..................................  100,00 —

Uso externo.
Con una pequeña torunda de algodón impregnada de 

este líquido lo apoya en la base de la lengua, de modo 
que la epiglotis y las superficies mucosas que la rodean 
se bañen bien con la solución. Luego aconseja que, con 
ese mismo líquido, se toquen las amígdalas, la úvula y 
el velo del paladar.

Cuando la coqueluche es poco, intensa, hace practicar 
esos toques dos veces al día; en los casos gravea, cuatro 
veces en el transcurso de las veinticuatro horas.

SECCION OFICIAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

E X P O S I C I Ó N

Señora: El cuidado preferente que debe merecer la 
salud pública, obligó, desde que so hizo cargo de este 
departamento al ministro que suscribe, á ocuparse del 
estado y  necesidades de la higiene pública en las pobla­
ciones de alguna, importancia, á cuyo fin dictó la real 
orden de 20 de Marzo último, como á la vez dirigió su 
atención á la organización más conveniente de todos los 
servicios sanitarios, en conformidad con los adelantos 
modernos, por lo cual tiene presentado á las Cortes el 
oportuno proyecto de ley de Sanidad.

Esa misma atención le induce hoy á proponer que se 
organice un establecimiento público de desinfección 
para purificar y extinguir en caso extremo las materias 
contumaces que hayan estado en contacto con enfermos 
de males infecciosos ó contagiosos, difteria, viruela, 
grippe, tifus, sarampión y  otros que tanto castigan la 
población de Madrid, y que tan frecuentemente revisten

carc
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caracteres epidémicos, así como el cólera morbo asiáti­
co y demás epidemias exóticas.

Esta clase de establecimientos funcionan ya en las 
principales naciones, porque constituyen el medio más 
seguro de los conocidos para combatir siempre y  evitar 
muchas veces las referidas enfermedades; y aunque por 
su aplicación y limitación á una sola localidad, á los 
Municipios debe corresponder su instalación y  sosteni­
miento, no se cree dispensado el Gobierno de la iniciati­
va que, como ejemplo, debe presentar á aquellas Corpo­
raciones para enseñarles las ventajas de semejante prác­
tica.

El servicio se organizará dentro de la mayor econo­
mía, instalándolo en los mismos locales que en esta corte 
ocupa el parque sanitario dependiente de este Ministe­
rio, sin aumento de alquiler, y  para ello, estando próxi­
ma la terminación de los contratos de arrendamiento de 
los inmuebles referidos, cuyos contratos se aprobaron 
por real decreto de 19 de Febrero de 1892, se hace preci­
so que, con arreglo á las prescripciones legales, se auto­
rice la prórroga de los mismos.

Fundado en estas consideraciones, el ministro que sus­
cribe, de acuerdo con el Consejo de ministros, tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid, 29 de Agosto de 1894.

REAL DECRETO
En cumplimiento de lo prevenido en el real decreto 

de 2 de Mayo de 1876, relativo á las formalidades que 
deben observarse para el arrendamiento de edificios des­
tinados á fines públicos, y en el de t.® de Mayo de 1883 
acerca de los trámites necesarios para autorizar el gas­
to cuando la índole del servicio exija que su ejecución 
dure más tiempo del que comprende el período natural 
del presupuesto vigente, á propuesta del ministro de la 
Gobernación y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi augusto hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina regente del reino.

Vengo en autorizar la prórroga durante ocho años por 
la cantidad cada uno de 6.000 pesetas del contrato de 
arrendamiento del edificio núm. 98, calle de Ferraz, en 
esta corte, y  el del solar contiguo, núm. 96, por igual 
tiempo y suma anual de 430 pesetas, destinados ambos 
actualmente á Parque sanitario, para instalar además 
en el mismo un Establecimiento público de desinfección 
con el fin de combatir las enfermedades epidémicas que 
puedan presentarse en esta corte, aplicándose el gasto 
al crédito extraordinario de un millón de pesetas, con­
cedido para dichas atenciones por ley de 14 de Junio 
último.

Dado en San Sebastián á treinta y  uno de Agosto de 
niil ochocientos noventa y  cuatro. — María Cristina.— 
El ministro de la Gobernación, Alberto Aguilera y Ve- 
lasco.

CUERPO DE SANIDAD MILITAR

aU S T IN O S , A SC E N SO S, ETC.

Cristina y primer batallón del regimiento Infantería
de Canarias.

M O N T E P Í O  F A C U L T A T I V O  
SECRETARÍA GENERAD

Anuncio de ingresos.
D, Fausto Manzaneque, abogado, residente en Ma­

drid, solicita inscribirse en el Montepío Facultativo.
Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y 

á los efectos del reglamento.
Madrid, 25 de Agosto de 1894 — El secretario general, 

Marín y Sancho. ^

SOCIEDADES CIENTIFICAS

ESTUDIO BIOGRÁFICO
DEL EXCMO. É  ILMO. 8R . D. FRANCISCO ALONSO RUBIO,

POR EL DR. D . FRANCISCO DE CORTEJABENA T  ALDEBÓ, PRESIDENTE 
DE LA  SOCIEDAD GINECOLÓGICA ESPAÑOLA

Real orden de 6 de Septiembre concediendo la permu­
ta solicitada por el médico mayor graduado, primero 
efectivo, D. Ildefonso de la Tilla y Portillo y el de igual 
clase D. Antonio Herrando Hernández, que sirven res­
pectivamente en el Colegio de Huérfanos de María

La historia del Dr. Alonso Rubio es la misma de todos 
los hombres que han llegado á valer algo en la sociedad 
en que vivieron; proceden, por regla general, délas cla­
ses más modestas de la Sociedad ¡ crecen enmedio de ne­
cesidades y pensando sin cesar en un porvenir dudoso y 
siempre lejano; trabajan, estudian y  se afanan; sufren 
todo género de penalidades, mirando siempre al mismo 
horizonte, y llegan, por fin, en edad madura, á ocupar 
posiciones brillantes, á prestar grandes servicios á su 
patria y á ser hombres cuya memoria se conserva impe­
recedera. ¡ A h ! Si aquellos afortunados, cuyo porvenir 
está asegurado desde que vieron la luz primera, siguie­
ran estas mismas huellas, ¡ qué grandes llegarían á ser, 
puesto que tienen ya todo preparado y  el terreno bien 
dispuesto y no necesitan más que emplear su voluntad 
para conseguir, con escaso trabajo, llegar á la meta de 
sus ambiciones!

Es hijo el Dr, Alonso Rubio de padres honrados y mo­
destamente establecidos en una de las calles más popu­
lares de Madrid. Nace el 2 de Diciembre de 1818; cursa 
los estudios de Latinidad y Filosofía (2), como entonces 
se decía, con aplicación notable. Descubre buen talento, 
y, con gran afición á las Ciencias naturales, empieza (3) 
los estudios médicos en la Facultad de Madrid y los ter­
mina con brillantes notas. Por oposición gana una plaza 
de alumno interno, y, después de otro brillante concur­
so, es nombrando ayudante de profesor (4). Por último, 
llega á ser catedrático de la Facultad (5), destinándole 
á la cátedra de partos (6) en la vacante que dejara el 
ilustre D. Tomás de Corral y  Oña.

He aquí en sucinto resumen los primeros pasos del
doctor Alonso.

Cuando conocí, ba largo tiempo, á nuestro presiden­
te, era un joven que no representaba la edad que tenía, 
cerca de los cincuenta años; de fisonomía agradable, co­
lor sonrosado, pelo formando ligero tupé, como enton-

(1) Véase el número anterior.
(2) En el Colegio de Jesuítas de San Isidro.
(8) Año de 1830.
{4¡ En Enero de 1841.
(6) Agosto de 1860.
(6) Abril de 1864.
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ces tenían la generalidad de los hombres, y  cuidadosa­
mente peinado. Vestía correctamente, lo mismo que en 
sus últimos años, levita cerrada y  el pañuelo asomando 
por el bolsillo del pecho; era muy limpio y  esmerado, y 
todo su conjunto resultaba simpático, aun cuando tenia 
poca movilidad en la expresión fisionómica, que cam­
biaba poco, dándole cierto carácter de seriedad que con­
trastaba con su amable trato. He conocido pocas perso­
nas tan finas en sus modales y  tan bien educadas; pa­
recía innato en él ser fino, y  no he podido verle nunca 
hacer un ademán descompasado, ni proferir una pala­
bra mal sonante; así en la conversación familiar como 
en las discusiones académicas, en las situaciones ale­
gres como en los momentos más serios y  graves, jamás 
se descomponía, nunca revelaba la menor señal de 
descortesía ó mala educación. Era más bien serio y  re­
traído, que alegre y  comunicativo con sus discípulos, á 
quienes trataba con la mayor consideración, y  por esto 
era respetado y querido por todos. Quizás fuera yo uno 
de los que más confianza dispensara, y, sin embargo, 
puedo decir que en toda la vida pronunció mi apellido, 
como el de ninguno, sin poner el señor por delante, y 
esto hasta la última vez que, ya enfermo, tuve ocasión 
de hablarle; á tal punto llevaba su respeto para todos. 
Era preciso tener mucha intimidad con él para permí. 
tirse cualquier jovialidad, y  si alguna le he oído, sería 
con sus íntimos D. Tomás Santero y  D. José Calvo, vivo 
éste por fortuna, con los cuales constituía una trinidad 
que sólo la muerte ha podido destruir.

A estas condiciones personales unía sus buenas apti- 
tudes para catedrático. En primer lugar, y  esto no era 
entonces tan raro, cumplía fielmente con sus deberes de 
tal: asistía asiduamente á cátedra; explicaba sus lee- 
Clones completas, y  al fin del curso había satisfecho su 
programa. Pocos cursos explicó la cátedra teórica: sólo 
en sus últimos años de catedrático, que se estableció la 
alternativa con otro inimitable profesor, el Dr. Saura • 
casi siempre desempeñó la Clínica, á la que tenía más 
aficiones, por lo mismo que era lo que más había ejerci­
tado. En su calidad de antiguo interno y  ayudante de 
profesor, aprendió la Clínica como debe aprenderse, al 
cabo de años, y  dirigido por maestros eminentes. El doc­
tor Alonso fué uno de los ejemplos más notables para 
demostrar que no hace falta, que no es requisito indis­
pensable la oposición para ser catedrático de Clínica; 
es más, considero que la oposición no sirve para juzgar 
del mérito del Arte, y  que si se gana la cátedra de Clí­
nica por oposición, será preciso tiempo y  tiempo y  prác­
tica para ser un regular clínico, y  esto si lo ha ejecuta­
do de joven. Había por aquel entonces unos cuantos ca­
tedráticos que se llamaron Mata, Asuero, Fourquet, 
Saura, Alonso, Santero, que solamente hicieron oposi- 
ciones para ayudante de profesor, y  no todos, y, sin 
embargo, todavía vivimos muchos que podemos acredi­
tar lo que valieron aquellos insignes maestros, que á 
cada momento se recuerdan con gusto como grandes 
modelos que imitar.

Como catedrático de Clínica, fué el Dr. Alonso muy 
metódico, y  didáctico en extremo. Á la cabecera de las 
enfermas era sumamente considerado, y  hacía las expío- 
raciones con escrupulosidad, pero con toda clase de mi­
ramientos y respetos.

Analizaba los etsos clínicos con método y  buen crite­
rio, que sabía inculcar á sus alumnos, enseñando el ver­
dadero arte de ver enfermos, el arte clínico ; verdad es 
que entonces se enseñaba y  aprendía Clínica, ésta era

la principal fuente de estudio, y  se la cultivaba tanto 
como después se ha olvidado y menospreciado, creyen­
do, equivocadamente, que con reactivos, microscopios y 
lujosos gabinetes se alcanza más verdad que con la ob­
servación directa del enfermo. Cultivando la Clínica 
tocológica, era preciso fuese operador, y, con efecto, lo 
era en los términos que entonces usaban las operadores. 
Prudente, comedido, sereno, pulcro y  cuidadoso en los 
detalles, como lo era en su persona, excusado es decir 
que las operaciones tocológicas las ejecutaba con maes­
tría, y  así adquirió crédito entre sus discípulos, que 
luego trascendió á su clientela. Profesaba los principios 
de la Cirugía conservadora; hacía las curas bien he­
chas, que entonces se llamaban tardías, y  obtenía éxitos 
felices, como los otros profesores. Claro es que entonces 
no era la Cirugía ginecológica lo que es en los tiempos 
modernos; pero Alonso estaba á la altura de los conoci­
mientos y  prácticas de entonces, que enseñaba y  ejercía 
con gran provecho de sus alumnos. Por aquella época 
se hacían en la Clínica especial, con mucha frecuencia, 
las extirpaciones de tumores en las mamas, y  su cate­
drático practicó muchas, y con habilidad patente, cuan­
do se trataba de extirpar ganglios axilares enfermos. 
Había en aquel tiempo cierta práctica quirúrgica, que 
yo llamaré fina, muy diferente de la que se generalizó 
después, y que se distinguía por intervenir con el bistu­
rí en regiones delicadas, como la axila y  el cuello, y 
así Alonso como Toca, como los que indignamente les 
hemos sucedido, hemos tenido bajo nuestros dedos y al 
alcance del bisturí las arterias más importantes que 
constituyen el peligro de la operación en ciertas regio­
nes anatómicas. Tuvo ocasión de hacer una grave ope­
ración en el vientre en un caso de difícil diagnóstico, 
que aclaró un error cometido por un alumno interno, á 
quien se impuso fuerte castigo, y  el Dr. Alonso abrió el 
vientre, sacó el contenido del tumor, que recuerdo eran 
huesos y  restos de feto, y  la enferma curó perfectamen- 
te, y  al año siguiente se hizo embarazada y  volvimos á 
verla en la Clínica Como hoy se vocifera tanto por es­
tas operaciones en la cavidad abdominal, vale la pena 
de hacer este recuerdo para que se vea que el doctor 
Alonso era un operador que ya pudo hacer lo que se con­
sidera propio sólo de estos tiempos.

Pacífica y  tranquila era la vida de Alonso en la Clí­
nica especial; fiel cumplidor de sus deberes, asistía con 
puntualidad á todos los actos académicos; era respeta­
do por sus discípulos, aunque nunca pudieran tener con 
él apasionamientos de ningún género, ni aun pequeñas 
expansiones de ánimo, porque el carácter, un tanto frío, 
de Alonso, no predisponía á ellas; pero nadie expresó 
jamás quejas ni resentimiento, ni aun crítica poco favo­
rable, de esa á que tan propicio es siempre el estudian­
te. Por eso sorprendió á todos la conducta seguida con­
tra él por los hombres de la Revolución de Septiembre, 
que, si se ha apellidado gloriosa, no se acreditó con este 
acto de separar de la enseñanza oficial á un profesor 
que era gloria verdadera de la Universidad central. 
Pudo en algún momento justificarse aquella injusta me­
dida, como incluido Alonso en la suspensión de las Clí­
nicas oficiales, y  arrollado, por lo tanto, on unión de 
otros dignísimos compañeros; pero no admitiré hacer 
tal justificación, pues yo mismo reorganicé la Clínica y 
enseñanza de la Ginecología, que, por primera vez, así 
se llamó en el lenguaje oficial; y  esto ocunda en Enero 
de 1871, y Alonso no fué repuesto hasta Junio de 1874. 
Pocos podrán como yo ser testigos de los sinsabores y
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disgustos que la condición de excedente produjo al doc­
tor Alonso; sentíase humillado ; irritábase él, hombre 
muy comedido siempre, al hablar de su separación de la 
cátedra; fué activo instigador de sus compañeros para 
pedir reparación á los altos Cuerpos del Estado, porque 
allá en lo íntimo de su conciencia sentía que él no era 
acreedor á aquella arbitraria medida, ni aun como polí­
tico, pues era á la sazón liberal, y como tal ha muerto, 
por más que él no fuera nunca exagerado y  no aprobara 
muchas consecuencias de la Revolución ni las exagera­
ciones que siempre se han cometido á la sombra de la 
mal interpretada libertad.

Repuestos los catedráticos de Clínica excedentes en el 
año 1874, recuerdo todavía su entrada en la Clínica en 
Octubre do dicho año, y, como tuve el gusto de acompa­
ñarle, pude penetrar su emoción, y  desde el primer mo­
mento conocí su propósito de no continuar en la ense­
ñanza; adivinaba yo que su dignidad se sublevaba en 
cada momento ó en cada circunstancia que le recordaba 
un suceso para él tan inesperado como inmerecido. Con 
efecto: desistió por completo de asistir á la Clínica y 
pidió su jubilación, que le fué concedida en Marzo de 
1875. Nótese su gran pasión por la enseñanza, y  que su 
mayor título de gloria era su toga y  medalla de cate­
drático, que ha ostentado en todas las solemnidades, y 
con él han ido á la tumba, por encargo expreso suyo. 
Pero así en esta ocasión, como en otra que se ha cele­
brado y comentado mucho, aunque entre ambas no exis­
ta analogía de ninguna especie, el Dr. Alonso apreciaba 
su dignidad en tanto, que la menor pérdida de confian­
za en su persona era incompatible con ella, y desde lue- 

,go se consideraba desligado de todo, prescindía de todo 
y sólo pensaba en la situación propia, en el lugar que 
pudiera la Sociedad colocarle, ó en el decoro profesional, 
y mucho influía en él que no quedara desairada la clase 
médica, que pudiera resentirse de que por su parte su­
friera el más pequeño menoscabo. Habrá alguien que 
crea exagerado este concepto personal, ó que pretenda 
calificar de amor propio el proceder del Dr. Al'.*nso, y 
aunque creo sean pocos los que así piensen, por mi par­
te debo decir con franqueza: en cualquiera situación de 
la vida, sea la que quiera la posición social, por alta que 
ésta sea, cuando se pierde la confianza de los que deben 
otorgarla, cuando se advierte desvío ó indiferencia, en 
el momento que no se está fuerte y fijo sobre el suelo 
que se pisa, sin sombra de ninguna especie, sin nada 
que le advierta que su concepto está rebajado, debe todo 
hombre abandonar su puesto y retirarse, así cueste esto 
los mayores sacrificios, que más vale una migaja de sa­
tisfacción que un arca de riquezas. Tal es mi opinión 
escueta, que he justificado con la práctica.

VARIEDADES

ESCUELA DE HIGIENE PUBLICA

En una correspondencia del Dr. Espina que publica 
nuestro colega el Boletín de la Revista de Medicina y  
Cirugía Prácticas, da nuestro amigo noticia muy sucin­
ta acerca de la Escuela creada en Italia para el perfec- 
oionamiento en la Higiene pública, con destino á la en­
señanza de médicos, veterinarios, químicos é ingenieros; 
organización por de más útil y  merecedora de ser co­
piada por todo pueblo culto :

Química aplicada á la Higiene.
Física técnica y meteorología aplicadas á la Hi-

«Esta fué creada con objeto de preparar un personal 
técnico, y he aquí las palabras del ilustre higienista Pa- 
gliani: — Esta Escuela tenía por objeto preparar un per­
sonal técnico dotado de los conocimientos necesarios 
para ocuparse de todo lo que se refiere al mejoramiento 
de la vida material de los pueblos, á la vigilancia de 
todo lo que puede constituir una amenaza para la salud 
pública y á la enérgica'aplicación de los medios necesa­
rios para detener y hacer desaparecer los peligros que 
la amenazan. Para esto era necesario que la enseñanza 
pudiera aprovechar, no sólo á los médicos, que son los 
primeros llamados á llenar esta noble misión de defen­
sa social, sino también á los veterinarios, químicos ó 
farmacéuticos é ingenieros, profesiones cuyo ejercicio 
está tan relacionado con la Higiene.

La organización de esta Escuela está dividida en siete 
cursos:

1. ® Ingeniería sanitaria.
2. ® Microscopía y  bacteriología aplicadas á la Hi­

giene.
3. ®
4. ®

giene.
5. “ Epidemiología y  legislación sanitaria.
6. ® Zoonosis é inspección de la venta de alimentos.
7. ® Estadística y asistencia pública.
Esta Escuela es esencialmente práctica y  experi­

mental.
Los programas son completísimos, y  las materias de 

enseñanza que son objeto de estudio demuestran palma­
riamente la utilidad de esta institución, merecedora de 
todo género de elogios. Con ellos se hacen los exámenes 
y se consigue el título de técnico médico-higienista, que 
les sirve para los concursos de médicos provinciales de 
los Gobiernos.

Cada alumno tiene su puesto especial en las salas de 
ejercicios prácticos de midroscopía y  bacteriología, te­
niendo un microscopio y sus anejos de propiedad parti­
cular, suministrando la Dirección de Sanidad los ins­
trumentos y aparatos necesarios para las investigacio­
nes que constituyen el forido de la enseñanza.

El cuadro de profesores es el siguiente:
Ingeniería sanitaria, Pagliani.
Microscopía y bacteriología, Sclavo.
Química, Monazi.
Física técnica y  meteorología, Palazzo.
Epidemiología y legislación sanitaria, Santoliquido,
Zoonosis é inspección alimenticia, Nosotti.
Estadística y  asistencia pública, Raseri.
Como nota, le diré que Nosotti es el director científico 

de los mataderos de Roma, de los que hablaré más ade­
lante.

El año escolar es de seis meses, excepto para los quí­
micos, que es de ocho. Los ejercicios prácticos son de diez 
horas de trabajo, con lección diaria y  excursiones á la 
ciudad, ya á las escuelas, hospitales, cárceles, alcanta­
rillas, tiendas, etc., ó ya al campo y los alrededores, con 
objeto de estudiar los trabajos de saneamiento de la 
campiña ó de los pueblos próximos.

Las inscripciones son limitadas por la necesidad de 
los trabajos de laboratorio; pero es tal el entusiasmo de 
los hombres de ciencia por esta Escuela, que desde 1891 
se han creado dos Secciones más, de tal manera, que 
desde 1889, que se creó, á 1894, de 46 alumnos se ha ele­
vado este número á 90, y  para honra de la clase médica 
he aquí los datos numéricos:

f *.
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ABOli. Médicos, Veterinarios. j Químicos 
ó farmacéuticos Ingenieros.

1889 34 » 1 S 4
1890 50 1 8 3
1891 97 4 11 3
1892 61 3 8 4
1893 54 4 6 9
1894 65 7 10 8

Totil eo 6 atlas. 361 19 51 31

El Ministerio de la Guerra delega todos los años mé­
dicos, farmacéuticos y  veterinarios militares para que 
sigan estos cursos, relevándolos de todos los demás ser­
vicios, y el de Marina, en 1894, ha mandado tres médicos.

Los exámenes son siempre técnicos y  prácticos. Tal es 
la organización de esta Escuela, que ha de crear en Ita­
lia, si se me permite el título, el Cuerpo de Estado Ma­
yor de la Higiene pública. »

GACETA DE LA SALUD PUBLICA

Estado san itario  de Madrid.
Altura barométrica máxima, 711,28; mínima, 701,12; 

temperatura máxima, 28®,8; mínima, 6®,8; vientos do­
minantes, NE., ENE. y SO.

Durante la última semana han predominado las en­
fermedades infecciosas del tubo digestivo, estados gás­
tricos saburrales, catarros intestinales, enteritis, entero­
colitis, fiebres gástricas rebeldes con síntomas sépticos 
y  tendencias á los estados tíficos, aun cuando no puede 
hablarse de verdaderas fiebres tifoideas en la mayoría 
de los casos. Los catarros y las infecciones gripales de 
las vías respiratorias han disminuido algo con relación 
á la semana anterior.

La patología infantil escasa y  de leve significación.

C R O N IC A
Traslado. — Nuestro apreciable amigo el Sr. D. Sal­

vador Mas Ministral ha trasladado su residencia desde 
Caldas de Malavella (Gerona) á la villa de Palamós, de 
la misma provincia.

En fa vor  de los niños. — Un gruño de médicos de 
la Dróme y  de la Ardéche (Francia) han dirigido á las 
Cámaras una petición reclamando una ley que prohíba 
á las nodrizas criar antes de que su hijo tenga catorce 
meses cumplidos.

Con tal ley se obtendría — al decir de esos compañe­
ros — la disminución del 7 por 100, cuando menos, de 
mortalidad en la primera edad.

D istribución de sexos. — En el conjunto de la tie­
rra , el número de mujeres es casi igual al de los hombres.

Da todos los países del mundo, Francia es el que se 
aproxima en esto más á la igualdad; 1.007 mujeres para 
l.OW hombres. En Suecia hay 1.064 mujeres por cada
1.000 hombres. En Grecia no corresponden á igual nú­
mero de hombres más que 933 mujeres, y  366 en Hone- 
Kong. ®

El L aboratorio  de San Sebastián. — El día 2 del
com ente se produjo un incendio en el Laboratorio quí­
mico municipal de San Seliastián, quedando destruido 
por completo aquel establecimiento, quizá el mejor de 
l̂ os que existen en España. El que estas lineas escribe 
ha tenido ocasión de visitar el destruido Laboratorio, y 
con verdad puede decir que correspondía perfectamente 
a las n8C6bidad6S d© aquella capital! bien organizado y 
dirigido con acierto por el Dr. D. César Chicote, el La- 
boratorio de San Sebastián podía reputarse como mo­
delo.

Debemos, pues, lamentar profundamente el accidente

que ha destruido aquel importante establecimiento, no 
ya por las pérdidas materiales, sino por el trabajo que 
representaba la instalación y  constante mejoramiento 
del Laboratorio, debido al celo y á la constancia del doc­
tor Chicote.

Y  decimos esto, porque es seguro que el Ayuntamien­
to de San Sebastián se apresurará á votar la suma ne­
cesaria para la reinstalación de su Laboratorio ; pero la 
empresa no es tan fácil, puesto que representa el traba­
jo asiduo de mucho tiempo. Tan grande es el celo y el 
cariño por esta suerte de estudios del Sr. Chicote, que 
puede afirmarse de antemano que hará cuanto pueda 
para que el Laboratorio funcione en seguida en provecho 
de la salubridad y de la higiene de la capital de Gui­
púzcoa.

¿Q ué cantidad de in testino puede resecarse?
Los Sres. Baum, Biliroth, Bruns, Kceberlé y otros han 
resecado más de 1 metro. El Sr. Trzebicky ha excíudido 
en el perro de 25 á 200 centímetros de intestino Este 
señor dice que en el hombre adulto la longitud del intes­
tino varía de 561 á 870 centímetros, y se puede resecar 
aproximadamente la mitad, es decir, 280 centímetros 
como máximum.

P roscrip ción  de los biberones. — La Dirección de 
Higiene pública del Sena invita á los prefectos á que 
prohíban, para la lactancia artificial de los niños, no 
sólo los biberones metálicos, sino también los de tubos 
de diferentes tipos de fabricación cuyo uso autorizan 
todavía los médicos inspectores.

Además, se prohibirá á las nodrizas el dar á los niños 
menores de un año cualquier alimento sólido, á menos 
de prescripción médica formulada por escrito.

Buena breva . — Por real orden del 10 del corriente, 
inserta en la Gaceta del 13, se nombra inspector sanita­
rio de Dancharinea (Navarra), con sueldo de 5.000 pese­
tas anuales, al Sr. D. José Guerrero Estrella, excedente 
por reforma d?l Cuerpo de Sanidad marítima

C ongreso m édico indio. — Del 24 al 29 del próximo ‘ 
Diciembre se verificará en Calcutta un Congreso indio 
de Medicina, dividido en seis secciones: 1.*, Medicina y 
Patología; 2.®, Cirugía y Oftalmología; 3.*, Obstetri­
cia, Ginecopatía y Pediatría; 4.*, Medicina pública, 
6.*, Medicina lega ly  enajenación; 6.*, Farmacología, y 
especialmente drogas indígenas.

Los organizadores de este Congreso anuncian estudios 
especiales sobre la patología de la India.

Obra term inada. — El inteligente catedrático de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Valencia 
Dr, D. Vicente Peset y Cervera nos ha remitido el se­
gundo tomo de su interesante obra Curso elemental de 
Terapéutica, materia médica y  arte de recetar, con no­
ciones de Hidrología médica. Eu el texto se ha interca­
lado un mapa hidrológico de todos los establecimientos 
de aguas minero-medicinales de España y sus posesio­
nes de Ultramar, trabajo nuevo y de gran utilidad para 
cuantos necesiten trasladarse á algunos de los balnea­
rios en busca de remedio á sus dolencias.

Los pedidos de esta obra magistral se dirigirán ádon 
Francisco Aleixandre, plaza de San Francisco, 7, Valen­
cia, quien los servirá inmediatamente, siempre que á 
éstos acompañe el importe de la obra, que es de 25 pe­
setas.

Obras recibidas. — En esta semana hemos recibido 
el Discurso leído por D. Fermín Pérez Macias en el so­
lemne acto de recibir la investidura de doctor en la Fa­
cultad de Medicina, el cual versa sobre las « Causas de 
la criminalidad y su tratamiento en las penitenciarías»; 
varios folletos alemanes sobre el ictiol, y otro en francés 
del Dr. Villetti, médico de los hospitales de Boma, acer­
ca del empleo de esa misma substancia en el tratamien­
to de las uretritis y cistitis.

Recomendamos el V ino E s c r iv á ,  iodo-tánico-fosfa- 
tado, aperitivo, tónico, reconstituyente, succedáneo 

del aceite de hígado de bacalao. Su aucor, J. Escrivá, 
farmacia Estrella, Fernando VII, Barcelona.

E STA B LEC IM U SN TO  T IP O G R jÍF IC O  D E  E N R IQ U E  T E O D O R O  
inpin Dán. i02 y &«Bd( da IiüeDeii nía. I.
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EL SIGLO MÉDICO
Sb publica 

tsdos io i  domingos.

(B O LE T IN  BE M EDIC INA, G A C E T A  M ÉDICA

GENI O M E D I C O - Q U I R U R G I C O )
Publica unn B lb lío toca 

su m tm tn to  teonóm lea.

PjnuQico de MeQicma, Cirugía y Parcoacia, consagrado á los Intereses morales, científicos y  profesionales de las clases medicas
FUNDADORES:

Srks. D E L G K A S , e s c o l a r , M E N D E Z A L V A R O , T E J A D A  Y  E SP A Ñ A  Y N IETO  SE R R A N O
" DI R E o T o  B :

D. MATIAS NIETO SERRANO
MARQUÉS DB fiUAÜALSKZAS 

REDACTORES:

PUCIOS SI SOSCllPGIdH H  E L  S I G L O
MAURIl): 3  ptMíHtaa trimestre. 

PROVINCIAS: ^  pesetas trimestre. 
0  Hemeatre, y  1 6  el afio.

I EXTRANJERO y ULTRAMAR: 3 0

rucios Di soscurcióH di u biblioteca
ESPASA: 16 pesetas al afio, qae pae<len pagarse es tres veces. 

BXIRANJBBO y ULTRAMAR: 2 0  ptas.

D. RAMÓN SERRET — D. CARLOS MARÍA CORTEZO. — D. ÁNGEL PULIDO

^ M a s t a  *
T O S E S ,Constipados, Bronquitis

AP/IO báClO M  tft l é Á C A O e U U  tfe H E D IC IH A  <Jt ’̂ AKlS 
Paralacumcton(leloa A/Vmoii^Mde ln« !  t i l w o t t f H  y  de 
Ina i t r o n q t i i O f ,  calmala i  o» y  i>ii{)rln<c el n t » o t n n i u  
T . COMAR et FU.S, 28,RuésVü)aud ̂  PARIS, lo las faraiacias.

DE UNA ERCACrASÉGURAj 
L M lU l IT t  Contratos FLU cIO jS.I 

No C a u s a  IRRITACIÓN ni DOLOR.
B A Q U I N’ Exíjasela F im a d e H f^ Q U I N \  

. Seao DEL Gobierno Francés.!

O T A  T O D A S  Sus COMPLICACIONES
rniH A rn trn

L A R T I G X J E 3 3en horas J  
OE LAS CRISIS MÁS VIOLENTAS * 3 0  Ai9os DE Exiroi

F U ...O b Z c-M L B c« P E Y t« tS , 7 8 . 1  auboury t>iunt-Dcn.5i . t 'A U iS , y en to ü tt  i»a Farmaoia

_  Lm _ Piruoas toe c«noc»i )u

- BBL OOOTOa _

D E H A U T
Jn o  titubean en p u rg a rs e , cuando  lo l  
In e ce s íta a . No temen el asco ai eJ| 
jc a u s a n c /o ,p o rg u e ,contra! g u e s u j 
Icede con los demás purgantes, éstt 
In o  o b ra  bien sino cuando se tomb\ 
Ic o n b u  nosalimen os y  bebibas tor-\ 
I Micantes, cualel vino, el café, el íe.L 
jC a d a  cual esc ^parapurgarse,Ia\  
laoraylacom üuguem asle  conW e-l 
1 nen , según  sas ocupaciones.Co-uol 
le /  causancioque la pu rgocasion a l 
A gueda  completamente a n u la d o /  
\por el efecto de la buena ali-¡ 

i in e n ta c io n  empleada, uno se, 
^ d e c id e  fácilmente a volver áj 

^m pexarcuantas veces, 
sea necesario.

GARGANTA
V O Z  y  B O G A

IPASTILLASdeDETHAN
I _ *'®®omeniladâ  contra ios Males de la I 
I T Extinciones de la Vo», IAnnamaciones de la Boca, Efectos I 1 P®*‘*̂ 'o*oso8 del Mercurio, Irltacion 
I??® produce el Tabaco, y specialmeote i li^LísorsPRED.CADORES, ABOGA- 

profesores y CANTORES l para laciliUr la emioion de la voz.
^ * ig ir en e l rotulo a ñrm i de A<1h. D E T flll,' 

Farmaoeutioo en P A S is .

JARABE LAROZE£Sü Bromuro oe Potasio
químicamente puro. Es el calmante mas seguro en las A f e c c i o n e s  n e r v i o a i u  
en general, en las N e v r u t g i n i t .  la E p i l e p e i a ,  la H i s t e r i a ,  el Jne«mnio 
efe l o a  n i ñ o B  d u r a n t e  l a  d e n t i c i ó n .

JARABE LAROZE Bromuro oe Sodio
de Corten» de Nirtnjit 

»ms gas con
cujas propriedades sedativas y calmantes son las mismas que las Ao\ J a ra b e  con  
B rom u ro  d e  P o ta s io . Es prescrlpio un loda> las enfermedades del sistema ner- 
vi .30, principalmente en las A f e c c i o n e s  n e r v i o s a s  d e l  c o r a s e n .

JA R A B E LA R O ZE£ EíE Bromuro de E stroncio
A f e c c i o n e s  n e r v i o s a s  e n  general. I > i s t t e p s i a s , E p i l e . p s l a , A i b u t n i n a t r i a

11í T oub«omüro
{B fO íH uro Pot(csíOf d e  S od io , dg A tu o n io ) t ¿r, <l6 cada broiuuro por cucharada

ELIXIRDEAÑrfÍPÍmNA LAROZE
•A—*® C 3 o x * 't e * a ,s  d e  ^fl'ct.x*EAinj£Ae a-xn.a,x*B eA ei 

D o l o r  en general, J a q u e c a ,  U e u m a t i s m o s ,  D o t a ,  etc.

JARABE LAROZE

r
s

A N U N C IQ S
I M banjeros r

Desde el de 
Julio de 1890, 
la SOCIÉTÉ 

MLíTUELLEDE PÜBLICITÉ ( 61, me Can- 
®®iTiu, París), de que es director Mr. A. 
JjOrette, es la encargada EXCLUSIVA­
MENTE de recibir los anuncios extraa- 
Jeros para anestro poriMieo.

CARNE, IffÉRRO y DUINA____
£1 Alimento mas fortiücante unido a los Tónicos mas reparadores.

V I N O  FERRUCIHOSO A R Ó U D
Y CON TODOS LOS PUINGIPIOS NUTKITIVOS DR LA CARNE

rAR.\r, uir.rtiK» y ijEi'V v i niê  años dt? éxito roniinuado y las afirma­
ciones (le todas 1 s cmiiionciis medica-s preuDiin que esta iisocincíon de la ei MU-fi-o y l.i Viiíma cnnsiiliiyo el reparaijor mas enérgico que se 
conoce para cura.-• la r lo ró s is . Ji .-lnt,níet. las .i fern tru a cio n es  d o  orosa s el

empobrecida y decoloridit: el Ví^or, la C oloración  y la É iíe rg id  o íta l . "*
/*or?;íaí/or,en París,tncasadfij. FERRÉ, Farm", 102,i\Ricbelu;u,SucesordeAROüD

SE VENDE EN TODAS LAS PRINCIPALES BOTICAS 
el nombre y U ürMEXIJASE IROUO

*1* •
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ESTAFETA DE PARTIDOS
Se advierte á los compañeros que piensen solicitar la va­

cante de Escamilla, que el anejo de ViilHescusa se halla 
servido [tor un miui trante que'reside en Peralvecho. Ade­
más adeudan dos años: la cantidad consignada jior JJene- 
íicencia á un mídico, y un año al que en la actualidad la 
desémneña. La cobranza del trigo es también bastante pe­
nosa. Quien desee más detalles puede dirigirse á D. Vale­
riano Vázquez, luédico de Miilana.

v a g a n t e s

La de médico-cirujano de la villa de Cubo y sus anejos 
Fuente de Bureba y Calzada (Burg0‘ ), partido de Brivies- 
ca. Dotación anual de 3i)0 fnoegas de trigo y 5ü pesetas por 
la titular. Dichos tres pueblos se encuentran en la carretera 
de Madrid Á Francia, en un trayecto de 4 kilómetros. Los 
aspirantes á dicha plaza deben tener ocho años de práctica. 
Solicitudes hasta el 80 del corriente á D. Manuel Quintana, 
vicepresidente de la Comisión de Cubo de Bureba.

— La de id. id. de Balcooete y su anejo Tometloí^a Gua 
dalajara), distante poco, más de i.n cuarto de hora, con 
buen camino. Dotación 2.250 pe?etas aimales, pagada' por 
trimestres vencido.«, á excepción de “50 que le ab?nará el 
sacador de los pastü.s para los gaiiado.s que ceden e-to.s ve­
cinos para e'te objeto. El agracia lu pueOe re.sidir en el 
pueblo que mejor le convenga. Solicitudes ha.'íta el 30 del 
actual. — El alcalde, Féliie Oarda. — El alcalde d-' Tome- 
llosa, Simón Andrés.

— Las dos de id. id. — refundidas en una, por termina­
ción de contrato — de Grajera y Kiminas (Segovia). Dota­
ción 80 pesetas anuales por la asi.-^encia de 4 familias po­
bres y las igualas con 130 vecinos pudientes que pagan á 
dos fanegas de trigo cada uno. La distancia de uno á otro 
pueblo es de 2 */, kilómetro*’. Soli. itudes hasta el 7 de Oc­
tubre al alcalde D. Pascual Barahona.

— La de id. id. — por renuncia — de Hortaleza (Madrid). 
Dotación 750 pesetas anuales por la asisteüCiá de 9 familias 
pobres y unas 1.000 pesetas de igualas con los vecinos pu­
dientes. También puede contratarse con un pueblo inmedi:)- 
to(medio kilómetro) que le produce 500 pesetas. Ecta po­
blación es de condiciones higiénicas inmejorables, consta 
de 150 vecinos próximamente y dista 3 kilómetros á una de 
las estaciones del tranvía de Madrid. Solicitudes hasta el 10 
de Octubre al alcalde D. Julián Morales

— La de id. id. — por dimisión — de Ribas ( Madrid ). 
Dotación 300 pesetas anuales por Beneñccncia y las igualas 
con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 30 del co­
rriente al alcalde D. Lucio del Amo

— La de id. id. — por dimisión — de Blascomillán 
(Avila). Dotación 530 pesetas anuales por la asistencia de 
18 familias pobres y ca.sa gratuita, más las igua'as con 85 
vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 8 de Octubre al 
alcalde D. Desiderio Sánchez.

— La de id. id. — por terminación de contrato -  de 
Oteiza (Navarra . Dotación 3u0 péselas anuales por la 
asistencia de 100 personas pobres y las igualas con los ve 
cinos pudientes. Solicitudes hasta el 7 de Octubre al alcalde 
D. Antonio Ayerra.

— La de id. id. de Mecina Fondales (Granada). Dotación 
250 pesetas anuales por la a'istencia de 12 familias pobres 
y las igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 
20 de! corriente al alcalde D. José López.

— La de id id. — por segunda vez — de Salmoral (Sa­
lamanca ¡. Hab. 1.320. Dotación 500 pesetas anuales por la 
asistencia de 60 familia> pobres y las igualas con los veci­
nos pudientes. Solicitudes hasta el 9 de Octubre al alcalde 
D. Esteban Plaz.

— La de id. id. de Oquendo (Alava’ . Hab. 960. Dotación 
250 pesetas anuales |iur l i asistencia de 10 familias pobres 
y las igualas coa los vecinos pudientes. Solicitudes hasta 
el 3 de Octubre al alcalde D. José ce Sauto.

— La de id. id. — por terminación de contrato — de Villel 
de Mesa (Guadalajara i y sus agregados Mochales, A'gar y 
Sisamón. Dotación 400 pesetas anuales por Beueliceucia y 
260 fanegas de trigo de igualas. Solicitudes ha.sta el 7 de 
Octubre al alcalde D. Florentino Bayo

— La de id. id. — por defunción — de Pozo-Antiguo 
(Zamora). Dotación 750 pesetas anuales por U asistencia 
de 50 familias pobres y las igualas con 250 vecinos pu­

dientes Solicitudes hasta el 25 del corriente al alcalde don 
Francisco Barba. (Exigen diez años de práctica).

— La de id. id. — por renuncia — de Cárdenas (Logro­
ño). Dotación 5(j0 pesetas anuales por ia asistencia de 85 
familias pobres y llO l'an’ gas de trigt> (pagadas adelanta­
do ) de igualas con los vecinos pudientes Solicitudes basta 
el 1.0 de Octubre al alcalde D- Anto ín Acba.

— Una de las dos de id. id. de Almendral (Badajoz). Ha­
bitantes 2.700. Dotación 999 pesetas anuales por la asisten­
cia de 15u familias pobres y las igualas con los vecinos pu­
dientes Solicitudes hasta el 10 <le Octubre al alcalde don 
Angel Cere/o.

— La de id. id. — por dimisión — de Bohodón Avila). 
Dotación 200 pesetas ¡iDua'es por la asistencia de 12 fami­
lias pobres y 50 pesetas más para casa, pudieni'o hacer 
igualas con 85 vecinos pudientes. También puede contra­
tarse con el anejo al pueblo Tiñosillo, cuya titular e.s 50 pe 
setas por 4 familias pobres y 65 igualas. Además puede 
asistir al convento de monjas trapeases en la jurisdicción 
de este pueblo. Solicitudes hasta el 26 del corriente a) al • 
calde D. Ccf-éreo González.

Aconsejam oa á los señores m édicos que 
para la pronta y  completa curación de las 
fie b re s  pa lú d icas re b e ld e s  em ­
pleen las Grajeas Lope Rupérez, de se­
guro éxito, sancionado por la clínica. Son in ­
mediatamente disueltas por los jugos digesti­
vos, circunstancia necesaria para su rápida 
absorción, teniendo además la buena cualidad 
de ser m uy gratas al paladar.

Venta en las farmacias, á 3 p ese ta s  
ca ja , y al por m ayor en Madrid, Melclior 
García; y  además, en Almería, V ivas Pérez; 
Cartagena, A dolfo  Fernández; Córdoba, Fuen­
tes Hermanos y  García M artínez; Don Beni­
to, Ruíz González; Granada, R ubio y  Pérez; 
Jerez de los Caballeros, Saiz M artínez; La 
Carlota, Cabello; Málaga, Canales; R incón 
del Soto, Colís; Sevilla, Dr M ateos; Soria, 
Lacalle; Valladolid, Calvo y  Cacho, y  en 
Villa del Río (Córdoba), fa rm a c ia  
del a u to r , quien tendrá verdadera sa­
tisfacción en mandarlas g ra tis  al doctor 
que no las conozca y  quiera ensayai'las.

— La de id. id. — por reDUDcia — de Pozuelo del Pára­
mo (Leóo). Hrtb. 1.548. Dotación lOO pesetas anuales por 
la asistencia de 14 familias pobres y las igualas con 340 
vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 4 de Octubre al al­
calde D. Agustín Martínez.

— La de id. id. — por defunción — de Castellar de Santia­
go (Ciudad Real), partido de Valdepeñas. Hab. 1784. Do­
tación 950 pe.setas por la asistencia á 80 familias pobres y 
las ¡gualas con 500 vecinos acomodados. Solicitudes, acre­
ditando cuatro años de práctica, al alcalde D. Evaristo 
Cubadas hasta el 30 del corriente.

— Una de id. id. para cada uno de los tres distritos de 
Infiesto, Beloncio y Sevares, pertem cientos al concejo de 
Pilona (Oviedo). Hab. 20.000. Dotación 1.404“49 pesetas 
anuales cada una per la asistencia a las fami lias pobres que 
les corres’ioadan. Solicitudes hasta el 4 de Octubre al al­
calde D Nicolás Martínez

— La de id. id. — por dimisión — de Tamarite de Litera 
(Huesca). Hab. 4 798 Dotación 800 pesetas por la asisten­
cia á las familias pobres y las igualas con os vecinos áco- 
raudadoB. Solicitudes hasta el 29 del corriente al alcalde 
D. Agustín Sin.

— La de id. id. — por dimisión y traslado — de Tórtola
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(Guadalajara). Hab. 698. Dotación 250 pesetas por la asis­
tencia á las familias pobres. Además percibirá el !i¿¡nc¡:i>lo 
por la asistencia á los vecinos pudientes 200 faii'-gas de 
trigo que de !a.s mismas serán entregadas, 150 por los tres 
trimestres que faltan hasta e! 24 de Junio pró.\iino venide­
ro por una Oumí.siÓQ nomlrii la al efecto, debi'-’udo 'ujetarse 
á las condiciones estipuladas por la mancomunidad para 
obligar al pago á los individuos que no las acepten. Soli­
citudes hasta el 80 del corriente al alcalde D. Lucio Ñuño.

— La de id. id. de Villayandre (León', partido de Riaño. 
Hab. 1.481. Dotación 500 pesetas por la a'isiencia á 30 fa­
milias pobres y las igualas con los vecinos acomodados. 
Solicitudes hasta el 6 de Octubre al alcalde D. Juan Diaz.

— La de id. id. — por falta de aspirantes en la anterior 
convocatoria — de Luzón ( Guadalajara), partido de Moli­
na. Hab. 1.204, y su barrio de Ciruelos ( á 4 kilómetros ). 
Dotación 250 pesetas por la asistenc'a á las familias pobres. 
El agraciado percibirá por la asistencia particular 20Ü fa­
negas de trigo puro y de buen recibo, y 40 de los vecinos 
de Ciruelos, exculo del pago de consumo.- y del alquiler de 
la casa que habite. Solicitudes basta el 30 del corriente al 
alcalde D. Fernamio TrevLúo.

— La de id. ÍJ. de! Concejo de Valle Alto de Peñamallera 
(Oviedo), partido de Llanes. Hab 5.621. Dotación 400 pese­

tas por la asistencia á las familias pobres v 1.600 pesetas 
por io.s vecinos pudientes de los ocho pueblos que el con­
cejo comprende. Solicitudes al alcalde del Valle Alto de 
Peñamalkra D. Pedro A. Guerr;* liasia el 30 del corriente.

— Las dos de id. id. — por terminación de contrato — de 
Torrejoncillo ( Cáceres). Dotación 999 pesetas anuales cada 
una por la asi-tencia de 460 f imilias pobres v las igualas 
con ios vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 1." de Octu­
bre al alcalde D. Antonio Núñez.
, — La de id. id..de Cutanda, Olalla. Collados y Valverde 
í Teruel). Dotación lOO pesetas anuales por Beneficencia y 
1.900 de igualas con los vecinos pudientes. La residencia 
del médico será Cutanda. So'icitudes hasta el 1.® de Octu­
bre al alcalde D. Hipólito Miravete.

( La falta de espacio nos impide publicar hoy la Co­
rrespondencia, que es numerosa.)

T AS NUEVáS ENFERMEDADES NERVIOSAS, por 
JLi el Dr. Andró, vertida al castellano por D. Federico 
Toledo y Cueva.

Forma un volumen de cerca de 400 páginas encuadernado 
en piel. — Precio: 4 pesetas. — De venta. Preciados, nú­
mero bajo, Madrid, y en las principales librerías de 
España y Ultramar.

------------------- -----------------------------------  -----------^ ----------------------------------------- ---------------- --------------
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Método Brown-Séquard.
La te rce n a  ed ic ión , c o r r e g id aLa te rce n a  ed ic ión , c o r r e g id a  

y  a u m e n ta d a  con la última M em oria quey  a u m e n ta d a  con la última M emoria que 
presentó el eminente ñsiólogo á la Aoade 

o / y  m ia d o  Ciencias de París, lleva además su
'  retrato y  el autógrafo adjunto.

De este libro, que interesa á todos los m é­
dicos, porque explica la historia del m étodo 
Séquardiano, la técnica operatoria y  una ex 
posición de casos clínicos, se ha hecho una 
gran tirada á fin de poderlo vender á

Una p ese ta  e jem plar.
-

/
Se hallará en todas las buenas librerías y  

en casa del editor A  de San Martín, Puerta 
del Sol, 6, Madrid.

Rem itiéndonos, además de su importe, un 
sello íie 7 5  c é n t im o s , lo m andam os por correo certificado.
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I Q B Q Q Q
Tratam iento de las Enfermedades del Estómago

■ ELÍXIR VIRENgUER
con C O C A IN A  — P E P S IN A  y  D IÁ 8 T A 8 IS

L* CogiIds calm a los dolores de Estómago y  obra como tónioo en  la  econom ía 
general. L a  Pepgioa y k  Di js 'a s i i  faTorecen la  digestión del bol alim enticio  com pleto.
eiSnALGUS I NEVKÓSISESTOUiClLES I HASTtOdo l«iiLIH£NTOS I COltTilECENCIiS 
OÍSPÍ.PSUS I VÓMITOS I DIGESTIOIES DIFÍCILES I DEBILIDAD GEVERiL 

, 8, Plaza de la Magdalena, FARMACIA VIRENQUE, 8, Plaza de la Magdalena, PA8I8.
B B B Q B Q B B Q B

l'Pildoras y Jarabe
I b l a n c a r d
9 Con iQ duro de H ie rro  ina lte reb ie .

ANEMIA
C O L O R E S  P Á L ID O S  

R A Q U IT ISM O S
E8CRÓFULOSJ TU M O R ES BLANC08.atc.,etc.

^  Eiijasela FirmayelSellode G arantía.-

BLMCARDi
'' I

Comprimidos I
de Exalgina \

JA0I7ECA3, COBEA, BEUMATISU03
nniflRPC í DENTARIO'', MUSCULARES, UUJjynCD I UTERIKOS, NEVRALSICOS.
E l m as  ac tiv o , e i m a s  in o /easiv o  | y  el mas poderoso medicamento, i 
C 0 1 V T R .A  E3L. X>OX<OR

Tenia il  por mayor: P a r ís ,40, r .B o n a p a r t e . j

la r a b e  deDigitalde.

LABELONYE
Empleado con el me.ior éxito

contra las d iversas 
A fecc io n es UtI C o ra zó n , 

H yd ro p e s ia s , 
T o s e s  n e rv ío sa s i 

B ro n q u it is , A sm a , etc.
£ í m a s  e f íc a z  d e  lo s  

F e r r u g in o s o s  contra la 
A n em ia , C lo ro s is , 

EmjMiirtelníwta h  l i  Sanin, 
D eb ilid ad , etc.

iaiLaetatodeHierrode
GÉLIS&CONTÉ

iproOítfas por /a A ru d e m ía  d f  M i‘ i t : r in a  de t a r a .

V CrSItOafi rlp HEIOSTATICO al ñas PODEROSO
J O I A y C A S  que se conoce, e ii pocion ó

E I 3 ] |T íy |W ^ ^ W 7T rR W T 3 W I  Jnjecclon Ipodermica. 
| R l l 6l R H l t f i l s l l | l P Í R Í i k l  L *8 Grageas hacen mas

fácil el l a b o r  d e l p a r t o  y
Medalla de Oro de la S«  ̂de F ‘» de P arís d e t ie n e n  la s  p e r d id a s .

L A B E L O N Y E  y  C '*, 99, Cálle de Ahoukir, París, y en todas las farm acias,

M EDICACION C H L O R H ID R O -PE PSICA

I Vómitos
I lierteria I S  GREZA m argo! j  F erm entos_____ digestivos

DOSIS: Una copita o 8 á 3 pildoras á cada comida; Riíii, 1 cucharada 
P Á f ítS ,  O O Z .L .IK  y  C'*, 4 Q ,  J?u e d e  M a u b e u g e ,  j  en todas las íaimacias

VEGIGATORIO COLORADON
LE PERDRIEL

A . o o i 6 x i  i i i x i i i e c l i a t a  y  S e g - u . i » a

Este v igatorio  es el más antiguo y  el único adm itido en los 
H ospitales Civiles franceses.

E x í j a s e  e l  c o lo r  c o lv ia r ío  y  l a  f i r m a  p a r a  e v H a r  i m i t a c i o n e s .

LE PERDRIEL Se C% París.

CURACION ASEGURADA
de t o d a s  A f e o o i o a e s  p u l m o n a r e s

MEDALU DE PLATA. BARCELONA 1888.

CAPSULAS y^oj 
'̂ CBEOSOTADAS^

fdel DoctorFOTTEHIEEl
Unicas premiadas

En ¡a E xpo a ic io n  Pa r ia  iS 78
EXlZASE lÁ’ baÑda OI 

OAnANTlA riRSA.lA 
SÓWItUeil,

T o d o s  lo ^  q u e  p a d e c e n  d e l  p e c h o  d e b e n  
t o m a r  l a s  G ‘p s u la s  d e l  D o c to r  F O U R ffIE R .
2 2 , P i .  d e  la  M a d e le ín e  P a r ia .

D e p ó s i t o  e n  t o d a s  F a r m a c i a s

CEREB RINAlilH
JAQUECAS f  NEURALGIAS

VárUgo e s to m :o a l,Z o n a . L u m bago , M o lim is n t»  
COLICOS MENSTRUALiS

G. BROMAD t y C. YODADA : N eurastonli
N e u ro s it .  N -u r a t í ia s  rebe ldes, fte u m á tio a s  e tcCBBEBEZITA q u z n z a d a

iC ereb r., A có n ito . H elen io , ■ o d e in e , Quinina)
CHARRO EPIDEMICO, INFLUENZA, FIEBRES 

E r u p t i v a s ,  C o r i z a , B r o n q u i t i s
De 1 á 3 cucharadas comunes al Jii.

El Frasco  bn Fran cia ..........  s  francos.
P*n«yiodisFArmiciii.MAUUIU , M elch o r O A B CZA , C a p d U e n e e  1

Y en  U ,  p rin c ip a .8 í Pubieci ni», m arliii.iai< leU »C oloB l* l ••paA ule» y R e,iublica» de AuiÉrie*.

m  m  CARME -  QUISA —  FOSFATOS

V I N O oeV I A L
Tánico, Analéptico, Reconstituyente 

coBiMito de insUMlas indispiai bles i  la íormacloi t 
I  la DQtr.eieQ di loi slstenas na.̂ cllarM y boeiosu

üna cucharada contiene exactamente 
i),50 centigramos de fosfulo de cal. los 
pr.nclplos aciiTos de 30 gramos de ■'“ rne y ue 2 gramos de quinquina

*  -í
Farmacia J. VIAL, 14, rus Bourbon, IVON

Madrid: Melchor García, 
Capellanes, nóm 1. dup,”, principal.

LC->.

ORAINS 
d e S a iU é  

dodocteut

[Fórmula de! Codei Fraacél. a* iOl)ALOES r GUTAGAMBA
% E l m a l cómodo de loa
i l  z> X7 zz  CG A . z«  nr s  s
I*  M uy Im i la d o iy ra l iW c a d o i  
#  Esta rAtnlo. impreso eo 4 Calaril

i* eo Ci JASiZDL¿8, es la Marca de 
'A v r  RARCK 1®* Verdaderos. PARIS, Farnaeli

LEBOT, y  en laa prlnel- 
* * -»* «• *  palee Farm** de España.
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R O B  B O Y V E A Ü  lA F F E C T E ü R
Curn todas las EnTermedades que resullan de Vicios de la sangre, como Escrófulas, 

Ecffc.tna, Soriasis, Herpes, Iiiqiten, Im pétiyo, tiota, Iteumatistno.

R O B  B O Y V E A U - L A F F E C T E U RD E  ■VODXTRO D E  E O T A S I O
cura los accidentes sllilítlcos auLIuuos 6 rebeldes ■ VIeeras, Tum ores, Gomas, 

Eícostosis.isi enmo el i-iiifiitismo, la i.scrofnlosn  y la Tuberculosa.
tDParis,CauJ.PB3l»í:,F“ .102,rueaiehelleu,S"deaOWEAÜ-LArFICTEllR,yíntodaglasFannKlaí

SOLUCION PAUTAUBERGE
al GLOflHiDRO-FOSFATO de CAL CfíEOSOTADO Mar bien tolerada, eeta eolucion permite eola le larga duración del I 

tratamiento y ee comoietamente aoeorblda. condiciones oecesariaa
tiara obtener reeultadoe duraderos. Efectos buenos y rApidos sobre 
aa Tiaa digeativae, ei eatedo general y lee leeiones locales en '

T U B E R C U L O S IS .
ua AFECCIO N AS BR O N Q U IO -PU LM O N AR ES, 

iM E SCR O FU LAS^ ei R A Q U ITISM O .
L.PAUTAUBFfiGE.28.H,Jul*sllés:ir. PARIS j Drinnn''* P»rni“ ilp Esi'all.i y Amériea.

S i

M íg ié n i c a ,  I n fa lib le  y  P r é s e r v a t í v a  ^
U  única que cu ra los  í l n j o s  r e c i e n t e s  o  c r ó n i c o s ,  sin el ausiüo de otro medica­
mento. ~  Se yeade en lu  príncipales boticas del ¡min’io.fExigtr el método). 3 0  años de éxito. 
P a r iS f en  casa de J . F E R R f i ,  Pbamuoiee. SneoeueBr de Broü ,  R u é de R ichelieu , 103.

Breveté 
S .G .D . G. CHLORETHYLE BENQUE Anestesia! 

local 
t N euralg ias I

Deposito Í MelcUop G arcía  Capellanes, i. Dupiopm. madrid.
cad n  tu b o  p e rm ite  de b a ce r I lO  a  1 2  o tie rae io aes.

Gr a j e a s  D e m a z i é r e
C Á S C A R A  S A G R A D A

Oosad a A 0 gr. 13S da PoiTO.
Terdadero iipeciiico del

ESTREÑIMIENTO
HABITUAL

I03UR0 DE HIERRO y CASCARA
o gr. 10 de loduro Ogr.03 de Cáaeera.

ElmasiCTITOúelosFERHOGinS
No produce estreñimiento.

¡PARIS, Q .  D E M A Z I É R E ,  71,ÍTrB.deTillírri.'Muestras gratis á los Médicos.| 
D eo6 -’ t '  pn 'o d a s  las nrinclpales Farm acias.

Unico aprobado por 
la A C A D E MI A  de
MEDICINA de PARISMEDICINA oePAHi»a cansa de su pureza y de su poderosa actividad para curar Anemia, C l o r ó s i a ,  

P o b r e z o  déla sanare. — i medida por día. — Bmio gratit del folleto. P»rie.l4,r.Be»ux-Art .j

J S T J B X J ja o s i »vronvuJsiones. E o f e r m e d a d e s  c e r e b r a l e s .  Z U a b e t e s  y ciertos casos eti que el 
N rom urn P o tá s ico  solo no ha dado resultados, tratados con éxito nor el n

TRI B R O  M U R O  D E  G I G O  N
T.rf,xi*i.aiqutíCouUenf;’eQproporciónesigiialesIasTiiiiS BRO m v..os II SODIO y de a m o n ia c o , en polvo, y qulmícauieule puros.“ MT* aeomptBidn Ja aaicorntra-oeilKli i ladéala dauag’iao da fritromiiro, quebaíia diaalTarea gn poco dr agua. 
Rw PBAsen» iiK 30, fifl y tg.s crah. : 2  pr. SO, 4  pb. SO y 8  PR.lea

íftpuíBose
]̂ oniifoFÉQp|‘|ii;[JARABE TRiBROMURADO DE 6IG0N <-ontenien'lo un grsiuodeTrlUromuro por cadacui-ha- 

aile ordinaria dejara be de cortrze de naranjas amarjiaj
las.

^JARABE ANTIFLOeiSTIGO h  BRIANTI » ,  C A L íL E  D E  B M V O D K ,  I S O .  P A J E 1 « ,  y e n  t e t í a »  l a s  E a r m a e i a
I^ ^ A flA S E  iJilBíiXAivrpecomendaao desde su principio por los profeso *^nnec, Thénard, Qnersant, etc.; ha, recIhUlo la consagración del tiempo: er 
deVn™ privilegio de invención. VEBOApERO CONFITE PECTORAL, conbilirmS?*®® y de abanóles, conviene sobre todo á las personas delicadas, coi 

1‘uujeres v niaos. su susto excelente no nertudica en modo niininn A en ¿nr>a,

ENFERMEDADESoaPECHO
J A R A B E

d e H I P O F O S F I T O d e CAL
_  DEL Dr CHURCHILL____

I principiar el tratamiento, disminuye law 
tos, vuelve el apetito, cesan los sudo- m 

! res y el enfermo siente una fuerza y M I un bien-estar enteramente nuevos. A eso M
se añade, poco tiempo despees, un cam- u| 

I bío muy sensible en el aspecto del en- w 
I fermo. Las evacuaciones se regularizan, ||
el sueño es tranquilo y reparador y iH 
maniñesian todas las señas de una nu*RR 
tricion fácil y normal A

Este Jarabe contiene los elementos de U 
I loe huesos, e! fosforo y la cal, y con-PJ 
viene especialmeiit á los niños, A lasM 

Immeres embarazadas y  á las nodrices. li 
£ x̂igir los f r a s c o s  c u a d r a d o s  con laM 

firma dftl D o c t o r  C h u r c h i l l ,  y  la marcaRl 
de fabñca de M. SW ANN, farmacéu- .̂  ̂

Itico-quimico, 12, r u e C a s i i ^ i o n e ,  Pahis.
I — Precio : 4  francos en Francia.
SE ESPENDEN EN LAS PRINCIPALES BOTICAS

EnfermeúaúesMPecho 

Jarabe Pectoral
DE

P. LAMOUROUX
>4ntsj, farm «cáu(/oo 

4S, Calle Vauvllllers, Varis.

El Jarabe de Fierre Lamouroux es\ 
el P ectora l p or  e x ce le n c ia ' 
corr.0 edulcorante de las tisanas, á\ 
las cuales comunica su gusto tigra- \ 
dable y sus propiedades calmantes.

(Caceta de ios Hospitales)

I Dsp6sito General: 45, Calle TaoTíllieri, 45. PIEIS ¡
Se vende en todas las huenat farmacias.

I V 5  e ' v z * ó s l s

JARABE COLLAS
Coa f*ota«aB r o m u r o  doble de 

y de Liiiato
Dóflls ; 2  0 3  g u c h a r á d a b  p o r  d u  

B1 B r o m u r o  d e  L í t l a t o  es el m u  podero- 
K  de todos los sedativos en el tra tam ien to  de U i 
enferm edades nerviosas, puse este 
BroiDSro contiene 1,8A de Bromo por cien portee.

D e p ó s i t o  I F a h m a o i a  C O U I - A S  
a, Bae Danphlne, Parle

lOTURIZACK»! DEL ESTADO T DE LA iCAOEHIA
ÉAINT-JE&N - i Les mejores syn u  de mese, 

A V  {  ApenliTos, muy digesiivu.
ImPERATRICE ( Aíecc»o“M'tel«»Kt“*g«’- 
PRÉCiEUSE ®

Alecciones del bisado, de los ri^onee. lICwlllLC hiedra. Diabetes, Cólicos.
Las *)joB!isaa IB fiflito agradatli; ua Dotalla ñor día
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Th atam ien to  R ac io n a l
de las enfermedades del aparato respiratorio, mediante e!

- A .  3 S r  T  I  S  É  I »  X  I  O  O  -A -■ R  X  I  O  X J  E  S
EstH nuevo agente tera|iéutico á base de Gnayaeol, BálsHino de 

Tüiú, Eucaliptol y Terpinol, químicamente puros, llena por comple­
to las indicaciones que el clínico necesita; de balsámicos, expet t̂o- 
rantes, antitérmicos. 8e<iantes y de antisépticos enérgicps para cnm 
batir toda clase de Tos, Bronquitis aguda y crónica, LaringitiH, 
Bronco-Pneumonías, Tuberculosis y Gangrena pulmonar. Asma, 
Coquelnctie, Grippe y todos Jos estados patológicos por infettción 
microbiana. — Precio del franco: 4 pesetas en laa Farmncirift del 
Dr. Ortega, León, IS; GagoM y Moreno, Arenal, 2, y  en todas las 
principales de España y Ultramar.

L. ARTIGUES, N oguera, 10, Játiva (V a len cia^ .

19 POR 100 DE PEPTONA
EXTRACTO LIQ'JIDO PEPT03EN0

y PEPTOXIZAÜO del
D O C T O R  V A L D É S  G A R C I A  |

Ex Catedrático de la Facultad de Medicina. Montevideo f  América del SurJ. *
MEDAI.LA D E ORO EN l AS E X PO SIC IO N E S D E BARCELONA 1888 , PA RÍS 1889 Y  GENOVA 1891

E xcelen te  tó n ico  y p o d e ro s o  alim ento para combatirlas en­
fermedades del estómago, liígado é intestinos; anemia, consunción, tisis, es­
crófulas, y para los convalecientes de enfermedades agudas y operaciones 
quirúrgicas.
Representante en España, RAFAEL TRUÑÓ, Puencarral, 57, segundo derecha.

Por mayor, MELCHOR GARCIA, Capellanes, 1, duplicado.
De venta, Farmacia de Raimundo, Atocha, 25, y en las más acreditadas. Madrid.

L A S  A G U A S  M IN E R A L E S  - N A T U R A L E S

V i C H Y  C A T A L Á

IWYCMAlM

Declaradas de utilidad pública por Real Orden de 6 de Marzo de 1883
Sustituyen con ventaja ásus similares extranjeras

Las enfermedades del estómago, hígado, bazo, riñón, etc., etc.
EMINENCIAS riAÉDlCAS LO ATESTIGUAN Pídase el VICHY CATALAN en todas las l'armanas de Es- 

paBa y América — Por Mayor Cebrián y C “ — Barcelona

IP O FO S FIT O S  V A ttE S
Es recetado porlus médicos mas eminenies pura n  forzar a los débiles acelerar 
las convalecencias de todas las enfermedades y como el mejor reconstituyen­
te para ancianos, mujeres y niflos «  Be venta n iti prio«i|iiiti fifaiíUi <t« ítpih 

D'̂ PÓSITO: C^RDERS, 3 , BARCELONA -  J. X7r .iaot* t  a » ,agente»

Depósitos en MaUrnl: iM. Pasapera, Puencarral, l lU; Dr. Blas y Manada, Caba­
llero de Gracia. 1. y Hnrtaleza, 1; Dr. Garcerá, Príncipe, 18; Sucesores de Moreno 
Miqnel, Arenal, *2.
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GOÍA.REyiü.ClLaLOS
SE CURAN CON LA

w n m i

Granular efervescente.
El mejor disolvente del árido 

úrico y uratos.

Se envían prospectos y muestras.
Plaza liEl Aiipl, 16. y Alcaia, 88,

CASA DEL CONTRABANDISTA
En el Paseo de Coches del Retiro.

-  TELÉFONO 4.224 -
Klicacisima> rnotra la aneiuia, clorosis, escrofulisruo 

V vómitos de la  ̂ eoibarazada.s.
Utiles en las dilalucíones del estómago, enfermedades 
de la nariz, garganta corrzón y pulmones; en la albu 

minaría, diátesis nrica y diabetes. 
Recomendadas como ag'ia de mesa, en las comidas, 
por su .iccion tónica y eiC’ tante, que despierta el ape 

tilo y favrrecelas digestiones.
Depósitos: Serrano, Sí ; Abada, i y 6: Gorgnera, 17; 
llorlaleza, 9 ; Atocha, 35; Gerona. 1, botica de Santa 
i'.ruz S.10 Marcos, l't; Arenad 2, farmacia Fuenca- 
rral, HO; Magdaleoi, 10; Doña Bárbara de Bragan 

za, 6, y principa.es farmacias.

1T ̂ ■p AT 'liliJ A N-U ja , l!i !ioríiLJa

ÍE

Con este título, la COMPAÑÍA COLONIAL 
acaba de ponej’ á la venta en sus dos estableci­
mientos, calle Mayor, 18 y  20 , y  Montera, 8, un

t
y de precio arreglado, que hasta la fecha sólo
se elaboraba de encargo para el consum o de 
algunas familias distinguidas de esta Corte.
Precio del paquete (400 gramos)..........
Precio del medio paquete (200 gramos).

1,75 ptae-0,88 —
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VINO IODO-TANICO
Y  V IN O  i o d o - t á n i c o - f o s f a t a d o

PREPARACION ESPECIAL. DE

A .  C O I I ? E L .
El njf'jor medio de administrar el iodo. 
Constituye un tonico excelente en loe casos de 

Bocio. Escrófulas, Tisis y Leucorrea, y sustituye 
con ventaja á todos los preparados de a ce ite  de 
hígado de ba ca la o i á los de quina y los 
fe rru g in osos .

Depósito central: BarquillOi Madridy y
en todas las farmacias y droguerías de Espafia.

ÍL5
H E L E N I N A

G O T A S  C O P í C E A ' T I t A O A S  
T ra ta m ie n to  c u ra t iv o  de la  t i s i s  

y la  t u b e r c u lo s is .
Se dan prospectos á quienes lo soliciten, Depósito central, 

farmacia de A. Coipel, Barquillo, 1. Matlrid. •r

JARABE DE ESTIGMAS DE MAIZ

KolaPreparados de Nuez de
DE A.  COlPEL

E L I! PI1SÍILU8 CiPliDAS
Verdadero tónico del sistema nervioso.

Estos pr.jduetos, excelentemente preparados, han sido en­
sayados con eran éxito por la generalidad de las eminencias 
médicas de esta Corte en las fiebresy diabeteS| an e- 
>nia| con v a le cen c ia s } d isen tería } a fe c c io n e s  
oardíacaS} ca n sa n cio  f ís ic o  é intelectual.

Depósito central: B a rq u illo }  1} M ad rid } y en todas 
las farmacias y droguerías de España.

Y BORO-CITRATO DE LITINA 
DE R A M Ó N  A.  C O l P E L

Contra la gota, cálculos órleos del riñón y v.-jiga y cata­
rro de ésta. Frasco, 6 pts. Barquillo, 1. fanriHCia, Madrid.
<1

Eníerm edades del Estómago
PASTILLAS COMPRIMIDAS DE RUIBARBO 

r > E  C O H * E L
Inapetencia, dispepsia (digestión difícil), eitrefii- 

miento, flato, antibilioso, porgante suave y seguro.
BARQU ILLO. 1. F A R M A C IA

O  T R A T E S ,  V ^ T ^ E A D O E I O
IVIedalla de o r o  en la E xposición  de B arce lon a .

En esta cpsa (que provee al Ejército y á la Armaiia, á las Facultades de Me­
dicina y á los hospitales civiles, y cuvos productos han merecido informes favo­
rables de las Reales Academias de Madrid \ Castilla la Vieja, de la Dirección 
Setieral de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Valladclid, del Hospital 
Militar, etc., etc.) hallarán los señores profesores algodones hidrófilo, bnrata*io, 
ênicado, salicílico, iodofórmico; almohadillas de celulosa, estopa purificada, hila 

inglesé, hila tejida boratada; yutes purificado, salicílico, fenicailo; catgut 
los nómeros 1. 2 y 3. catgut al ácido crómico, cantcliuc en lámina, compresas 
algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para suturas y tlesagüe, 

'̂ Înloaa al aublimailo al 3 por 1.000, gasas cloruro • inercórica, fenicada. lodofór- 
'J’loa. timolizada, etc., en piezas de 1 metro «le anvlio por 5 «le largo y en rollos 
'r® 10 cemímelros de ancho por 6 metros de largo; el mackintoscli. la seda pro­
tectora. la fenica-la para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de aire y 
’ apor, cajas para cutas, etc., etc. Quien desee conocer los precios de todos estos 
^oductoB, pida el catálogo que se remite gratis.

PED R O  R A M O N }  O rtopédico .

TÍEAL PR1VILE6I0 ESCtÜSIVO

Aparatos especiales para la retención, alivio 
y curación de tod t clase de hernias, dolencias 
crónicas de la región abdominal, descenso y 
volumen del vientre.

Las que aprecian su salud usan
, , la privilegiaila faja rcco^e-viertíve

. . RAMON} recomendada p«ir todos los seño­
res médicos como la más higiénica,preservafiva 
y cwativa (evita los abiertos, descenso del vien­
tre y de la matriz). Diidios aparatos y vendajes 
especiales P . RAM ON, han obtenido tres rea­
les privilegios de invención y han merecido la 
aprobación de la Real Academia de Medicina y 
Cirugía de Barcelona y de otras varias. Envío 
gratis del folleto.

CA R M EN , 3 8} I.», B A R C ELO N A
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Tejiptorio, Papel«Altespeyres
l i o s  ú n i c o s  e m p l e o d o s  e n  l o s  H o s p i t a l e s  m i l i t a r e s

CoxTRA (AS fERFCRM-DADU CRONICAS»
como enfei'medados del cerebrô  par disis, 
enfermedades nerviosas, asma, catarros, 
enfermedades de las criaturas y de los 
ancianos, enfermedades de la edad critica, 
Ningún remedio es tan eficaz como un 
Vejigatoria en el brozo, de la dimensión 
de un peso fuerte, mantenido con el 
verdadero tropel de Alb‘ speyres.
Cada cajíta < lene llevar la Firma Fumouze' 
Albespeyres y el Sello de la “  Union 
des Fabricants".

Contra las <r ENFERMEDADES ABUSAS •
como bronquitis, fluxiones de pecho, 
pleuresías, afecciones del corazón, me­
ningitis. neuralgias, reumatismos, fiebre 
tifoidea, etc.,
El V e jiq o to r jo  d e  A lb e s p e y re s  es e l
remedio más heroico que puede ser 
recetado por los médicos.
Es preciso asegurarse de que cada cua­
drado de 5 centímetros lleva \& firma de 
Albespeyres en el lado verde.

FUNI0UZE«ALBE8PEYRES, 7 8 , Fauboiirg Saint-Denia, FATiIS.

CÁPSULAS i  INTECClUN RAQDIN
I A L  C O P A IB A T O  DE S O S A
I El Copaibato de Sosa, ó Copaiba fisiolócrica soluble, es el principio oue se
I forna en el seno del organismo y que se elimina por los orines cada vez que se ha 
administrado la copaiba al interior. ^

L a s  CÁPSULAS de RAQUIN a l  C o p a ib a to  d e  S o s a  so n  
tres veces más activas q u e  lo s  d e m a s  a n t i b l e n o r r á d c o s :
son muy bien toleradas siempre por las vías digestivas. Como el Copaibato de Sosa 
no tiene olor alguno, no comunica ninguno al aliento, al sudor ni á los orines.

La Invección de Raquin tiene la misma eficacia que las Cápsulas : no 
ca u sa  D in gu a d olor a b so lu ta m en te  y no m ancha la ropa.

DOŜ S : 3 á 12 Cápsulas solamente y 3 á 6 inyecciones al dia (de 5 minutos de 
(luracMn). t i tratamiento mixto, con empleo simultáneo de las Cápsulas y de 
la Inyección, es de una eficacia constante, hasta contra los flujos más intensos.

______ FVMOUZE-ALBBSPEYRES, 78, Faabourff SaJnt-Denia, F*A,HZS.

____ m ___________ „
EXTRANJEROS !!►

Desde el l.° de Julio de 1890, 
la SOOIÉTÉ MUTUELLE DE 
PÜBLIOITE (61, m e Caumar- 
tín, París), de que es director 
Mr. M. Lorette, es la encarga­
da EXCLUSIVAM ENTE de 
recibir los anuncios extranje­
ros para nuestro periódico.

CLOROSIS  -  ANEMIA 

Jarabe y Grajeas
DE FROTO lODURQ DE HIEÜRO

.. F. G ILLE
Ex-lnterno de los Hospitales de París.

Estos preparados ocupan hoy el 
primer puesto entre los ferrugi­
nosos, pues reúnen todas las 
condiciones exigidas por la te­
rapéutica moderna :
PUREZA -  SO LU B ILID AD  

IN ALTER ABILID AD .
DEPOSITO GEREHAL : 45, RneYanvillien, PABIS

Se vende en todas las buenas farmacias.

Y O D O - T A N  I C  O
Dósis perfectamente exactas | Tm Iho | ■ 'T cucharada de las de sopa.

E L  M EJOR M ED IO  d e  A D M IN IS T R A R  e l  Y O D O
SU S TITU Y E  81 ACEITE ÜB HIGADO de BACALAO, la Quina y los Ferruginosos.

Linfatismo, Anemia. Amenorrea, Enfermedades Pulmonares
L COMAR É HIJO, Í Í 9 ,  Salón de S,-JUAS, SARCELONA, v EN TODAS LAS FABUACIAS.

G o ta
REUMATISMOS

Especifico probado déla  Q O T A  y R E U M A T ISM O S, calma los dolores los mas 
fuertes. Acción pronta y segura en todos los periodos del acceso.
Ft G O M A R  ET F IL S , 28 , Roo Slint-ClDIldO, PARIS, venta pormenor ; En todas las Parmaolasy Orctuarias.
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